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Se abre la sesión a las 16.05 horas. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

Queda aprobado el orden del dia. 

LA SITUACION EN NAMIBIA 

CARTA DE PECHA 25 DE MARZO DE 1987 DIRIGIDA AL PRBSIDBNTB DEL CONSEJO DB 
SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL GABON ANTE LAS NACIONES UNIDAS 
(S/18765) 

CARPA DE PECHA 31 DE MARZO DE 1987 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE ZAMBIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 
(S/18769) 

El PRESIDENTE (interpretación del franc&s)r Da conformidad con las 

decisiones adoptadas en la 2740a. sesión del Consejo de Seguridad, invito a loa 

representantes del AfgSniStan, Argelia, Angola , Barbados, Canadá, Egipto, India, 

Kuwait, H¿xico, Nicaragua, PokiatSn, Perú, Qatar , República Democritica Alemana, 

Rapública Socialista Soviática de ucrania, Senegal, Sudafrica, Togo, Turquía, 

Yugoslavia y zimbabwe a ocupar los lugares que les han sido reservadoa en la sala 

del consejo. 

Por invitación del Preridente, los Sres. Dost (Afganíetan), Djoudi (Argelia)& 

de Bígueiredo (Ansolr), Dama Barrow (Barbados), wbargc (CanadS), Emdawi (Bgipto), 

Daogupta (India), Abulhasan (Kuwait), Moya Palencia (tixico), la Srta. Aatorqa 

Gadea (Nicaragua) 1 y los Sras. Shah Nawaz (Pakisth), Alzamora (Perú), Alkawari 

(Qatar) , Ott (República Democrática Alemana), Oudwenko (República Socialista 

Soviitica de Ucrania), S8rr6 (Senegal), Manley (Sudifrica), Rours6i (Togo), Turkmen 

(Turquia), Pejic (Yugoslavia) y Mudenge (Zimbabwej, ocupar, los lugares que les han 

sido reservados en la sala del Consejo. 

El PRESIDENTE (interpretacih del franch) r Invito al Presidente y a la 

delegaci6n del consejo de las Naciones Unidas para Namibia a que tanen asiento a la 

mesa del Consejo. 

Por invitaciih del Presidente, el Sr. Zuze (Zambia) y los demhs miembros de la 

delegaciáì del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia tunan asiento a la mesa 

del Conse jo. 
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El PRESIDENTE (interptetrci¿n del franc6s)r Invito sl Sr. Gurirab u que 

tm asiento 8 la ama del Canssjo. 

Por invitaoi¿n del Ptesi&nte, el Sr. Gurirrb tana asiento a la mesa del 

consejo. 

El PRESIDENTE (interpretãoibr del frrno/s) t Quiero informar a loe 

miembro6 del Consejo ds que he reaibido aartrs de los representante8 de Burkina 

Paso, Cubs, Jamsfcs, H8rruwo8 y  Noaambique, en las cu8188 solioitrn se les invite 

a participar en el debate sobre el tema que figura en el orlen del dfr del 

conse jo. m acmformidad aon la priatias hsbiturl y 0011 el aonsentiríento del 

Consejo, PI propongo invitar 8 diohos representantes 8 que partíoipsn en el debste, 

sin dereoho a voto, de acuerdo aon las dispoeiciws pertinentes & la Carta y el 

articulo 37 del reglsunto provfsfonrl del Consejo. 

No habiendo objeaiums, así queda wordrdo. 

Pat inviteciih del Presidnnte, los Srer. Ouedrrogo (Burkfnr Faso), Orsmas 

Olive (Cube), Burnett (Jm8í08), Bennounr Lauridí (Uwruouao) y  da Santa@ 

po~rbique), acusben los luqeres que ss les hs reservado en 1s ssls del Cansejo. 

El PRIOIDLWTP (ínkrpretroib del frrndrl : El Camejo & Ssguridsd 

reanudari shots el l ssmn del teu del orden del di*. 

Bl prímr orrbor ímorito en la lists os el reprewntrnk da Ditibm, quien 

dase8 hraor UM deal~rraib on su arlidsd de Presídsnte del Bur6 de Coordin8cíbn 

dsl Mwhhnto & la Psfsn8 no Alinesda. Lo invito s tmr 88tento 8 l8 m888 &l 

Conrwjo y l forrulsr su dsalsrsoián. 
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St. MUDENfZ (Zibdwe) (interpreteaibr da1 íngl48) : Sr. Presidentes En 

priwr tirmíno, dar80 felioitrtle por hakr rrumido la Preeideneir del Conrrejo de 

Seguridad durante el tie de abril. La adheaidn de Bulgwia a la patr la igualdad y 

la fraternidad del hcmbre ee reaonooida por taba. Y su propio o~pranieo para oon 

esoa mismo8 valores, sal QQK) eu reamouidr wpienoia diplm6tior noe proporcionan 

la confianza de gue la labor del Consejo l eter/ bien orientada al ocuparme de este 

tema importante. 

Taabiin quiero exgreear ni reoonmimionto sl Bbrjrdor Delpeah, Representante 

Permnente de la Argentina ante lar Naaianr tEMorc por la forma tan atinada en 

que dirigí6 la labor del Consejo durante el me pagado. 

Le oanunidad internraionrl tíeno une roeparrrbilidrd eepeaisl oon reepecto a 

Namibie. Su deber ante el pueblo de en Territorio deriva no 8610 de la 

reeponerbilídrd general dr lar Nlaiane Unid88 en ouento a famentar lo libre 

deterrinaoib y le índependenoie & loa puobloe y phee. Su rerponeebilidrd 

reepeoto 8 la oueetión de Namibia OI suurnte l speuial. Ella díaana del hecho de 

que le caunided ínterneoionel, 8 trevde d, eu wnd8to & 1919, colocb l Nmibi8 

bojo la oaupraih de Sudlfrioe. Pa lo knto, le aaunided internecionel tiene la 

rerponsebilided díreota dm penar fin l WB aoupmí61. 

oaw aonaoienter y l preaíema 01 díatern de le Corte medial de 1971 en 

ouento & qw la ~rononk oaupaeíbn d8 Nemibie por budifriae ere y ee ílegel. 

Asi8irm.% IQQI omroionke b la deofSi6n de lar Usoíane Unid88 en 1966 en aurnto 

l panor fin 81 Mmdato l udafríamo. Mdr, oontínwwe 4poyendo la deuírí6n &l 

Coneejo & Segurided, ab-de en 1976, & llewr l aabo un plsn para le 

índependendr & #emibie. let8r rdidee l widonairn que la ommidad internraioual 

reuma su respanerbilídad regato l Nwíbí~, pero lawntrblemente no han eído 

eufiaíentee prre logrer Ir índe~ndenoíe & mmíbír. 

Neribir sigue siendo Uegelmnte ocrupsdr. Su pueblo r6n no es libre. 

Continúe riendo oprimido y tretrdo brutelmnk por el í’(pian &l l partheíd. Y 

esta l iturci& pereiete hoy en die, 21 eSos despuie que lar ~wionee unida8 

pueieron fin al Mandato l udafríoeno aobte el Ilrtítorio$ 16 86~ deepuáe que la 

Corte Mundial emitiera eu deaieih hiet6ríua kalrr~mdo ílegal la prewnofa de 

Sudifricr en Nesibíst nueve aSos deepuda & que el Consejo de Seguridad votara 
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en favor del plen ae’ lar #eoiamr Unidas pera Ir independenaie de Nemibia y ceme 

de dos sfloe dsspuáe de que 01 Searetado General enunofere el rrndo que t-8 lee 

auestionas pendíentee reletivee l le l pliaeaibn del plan de les Neaionee unidse 

pera le independenaie da Nedbie tibien eido reeueltee. Por tanto, tenemos que 

preguntarnos cpor qu6 ee he perritido que l ete eitueaián oontfnk durentq tanto 

tiempo, mando no queden owutiame pondiontee? 

Seg6n el Seorotario Gsnerel, el 6nioo obetkulo e le l pliaeoidn inmediata del 

plan de lee NaOionee Unidas pare le indepmdenoie do Nemibie ee le ineietonoie de 

Sudifrice en vincular le independmwie de Nenibie a~ll le retirada de lar trcpre 

oubenee de Angola. En eu Meroríe eobre le lebor de le Orgenireoibn, del 9 de 

eeptíembre de 1986, el Searoterio Gonorel dooler& que> 

‘Es preciso hecer un eefuereo ooncortrdo pre obtener le aaqmreción de 

Sudifrice en la l plícecíb, ínmediata del plen de lee Nacionee Unidas.” 

m/41/1, do. 5) 
El hecho ds que no bayemw preetedo l tonaión l l ee lleaemionto del Saoreterio 

General ee UM de lee re8ame por lee que na rounimoe hoy. No hemoe reelieedo un 

“aefuorto camortedom pere obliger 8 Sublfríoe l eunplir les resoluofame de les 

Reciame Unídee, on pertiouler le romolwi~ 435 (1976) del Cmwjo de Seguridad. 

Oor 810 le indopendoneía & Hamibíe uantínb l ludiindmoe, am l í fuera un fuego 

fatuo. 

Ee cierto qw el tigirn de Dothe ehore we le auertíh de le retirede oubene 

de Angola eomo pretexto pera no mrmítir qw Memíbie eee libro. Pero l eo no l ngecle 

l nadie. Porque el propio Bothe he díaho pera le hletor fe que pece Subifriae le 

retira& previe o pere1el.e de lee fwreee oubenee de Angole no ae neoeeeriernte 

una cardici(n eine ~88 nq pare uonm&r le iedopendeneíe 8 Wemibie. Lo que es 

orucíal pera Bothe ee qw eurje y l obrevíve un r(gírrn fentoahe raigo en Nenibie, 

pera que el Tsrrítorio omtin6e eatuendo aao tetado te& pare lr Sud6frioe brl 

l oertheid, Este ee el verdedsro raquírfto previo de BOthe pera le indspendenuie de 

Neaíbfe. Le prewncíe de lee fwrtre uubmae en Angole ee una aortine & humo 

conveniente, que un -re mantorm 8 aiertw peieee oocídentelre l nrededoe en sus 

embrolloe. Eeta ínterpratedbl de le l etretegíe de Bothe l urgt muy claremente de 

una declaración que reelieb en el Perlemsnto eudefríceno el 18 de abril de 1985, 

cuando di jo: 
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*Sin embargo, QQPIO dije al Parlamento el 27 de abril de 1984, el pueblo 

del Afriar Sudoaaidentrl/Nanibie, incluida la Orgmiaaaiih Popular del Afrias 

Sudoaoidental (SWAPO) , no puede eaperat indef inidrnrsnte un prqlreao de la 

retirada da lea trapea aubanaa de Angola. Si resultara evidente, dsapubs de 

haber sido ampliamente explorados todos loa aaminoa, que no exiate perspectiva 

realista de lograr eate &jetivo, todas lea partea intimansnte afeotadaa por 

lea negwiacíanaa aotualoa volverln obviamante a aonsiderar o&no puede 

lograrae una indepandeneia fnternaaímal~nte aaeptable a la lus de lea 

airaunatanuiaa exiatantea.~ 

Todoa roaordarin que eata maflana el reprraentante de Pretoria ha repetido 

priatioaPunta ertaa mimar palabraa al trrminar au intarvenoián de hoy. 

Botha no ha eaperado l indefínidarntam y ha inatalado un llamado gobierno 

interino a travh da aua laaayae en Namibia. Eaoa titrraa han praluaido ahora una 

llamada oanatituaibr que aa praponan l ayter l un referindum naciaul. Tambih han 

dacídído orear míníatoria da l auntoa exteriorea y de seguridad interna. Se trata 

de un pero inícial inwnfundiblo haoía la daclaraci4h ilegal da independencia. 

Para 8otha la Wnoulaai6nm oa un elamanto dfaponiblr qua UU para l aagurar el 

prinofpal objetivo ck Orear un r(gírn fantoche tipo Nutorewa on NaBibia. Sb0 tal 

l ntídad, aogdn 01 raraumionto da Botha, poda rotuar oso eroudo o protowibr para 

el retado da1 l p#rttuf& míte amo un loro la protendida ísportamia & la 

Wnaulaaibrr* ~610 para ganar tiempo 8 fin da ínatalar 8 sus qutntaoolu8niataa 

en naníbía. 8otha l at/ phnamanto aonaaionte & qua loe euknoa l atdn on Angola 

porque (1 ínvadi6 exe pafa y amtin&a ocupando partea de 61 harta 01 dfa da hoy. 
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Sabe que si quiere que salgan de Angola él miamo deIm salir de Angola, retirar sus 

trapas a Sudifriaa, permitir que Namibia se indepandice y dejar de apoyar a loe 

bandidos de la UNITA. Pero, por supuesto, no es esto lo que quiere. Por el 

moímnto, la defensa del aparthefd necesita un velo ideol&ico tras el Cual 

oaultarse. Ese velo lo proporaiona equiparando Mbflmnte la defensa del apartheid 

cmn la de las intereses oacidentales en el Afríaa mridional. Ecr ese elemento el 
que h8 permitido que Botha engaflara a algunos dirigentes aaaidentales, haci&adoles 

pensar que neaesitan a su r¿gimn de apartheid p8ra defender sus intetteSe!S. La 

presencia de cubano8 en Angola se ha aanvertido en un ingrediente esencial del plan 

de Botha para crear esta ilusi6n a los ojoa oocidentales. Cm consecuencia, eita 

interese8 se han aanvertido en la aradura detris de la oual sa protege el rdgimen 

de awrtheid, UM especie de "Linea N8ginot. invisible detris de la cual el 

apartheid puede resistirse a la independencia de Namibia. Este psis continúa 

colonizado princip8lllsnte porque algunos pairar occidentales claves se han 
convertido on basticwms inconscientes da la ocuprci6n ilegal da Na8tbia por 

Sudifrica. 

La vinoulactón, por lo trnto, 01 una Jscrra conveniente de guerra fria 

ideo16gíaa que l nplea el rdgiun de Pretoría para l acondar ios verdaderas motivos 

qur lo llevm 8 demorar l8 ooneesíbr de 18 indepmdenuí8 8 Namibia detris d8 la 

rivilidad Elto-Olste. ES por ello que debems Irortr8rlO t81 amo OS8 y  es por eso 

t8rrbih Que 8hot8 exhortamm 8 fJUieM8 lo fnwnt8rOfb 8 que retíten 8U 8pOyO 81 

tigímn k l prrtbid rOoh828ndO 18 víf~Yu18Oión, -tito que UU8~eSqUfOr8 S88n 10s 

nativos vrrdadmra8 que ae encuentren en el origen & 18 vínau18aí&ir hoy se h8 

transforrsdo en un a&atloulo fundáment81 a l8 in&pon&noi8 do N8míbia, al 

equiparar loa intereses oucidentaler en el Afrío wrfdforul oan 18 suparvívenci8 

del rigiam de eartheid. La vinuulecián oblí98 a la casunidad internrcional 8 

Seguir trat8ndO 8SUntOS que no son pertinentes y tOMS OXtr8fkU 8 la hdcpcndenCí8 

de Naaíbíat 8p8rta l8 rtencih y la presián de la aIus8 wrdédcr8 de 18 demora, 

0 sea, 18 intranaígenaia de Sud6frics y su deno da proteger al Bstado del 

apartheid. 

De conformidad con un informe reciente que llevr car10 tftulo “A U.S. Polic. 

toward South Africar RePort of the Secretary of Statb's Advíaory Camitte on South 
Africam, la vinculacián es parte integral de la polftíca - planteada por primera 

vez en 1980-1981 - conocida como particípacián carstructíva que, cito de 1s plgina 
33 del informe, 
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. . . . fm Meaba en cuatro suposioiums relaoiorudas entre si”, una de las cuales 

era “que se podrir inducir al Gobierno de Botha l estar de acuerdo cm un 

arreglo internacroíonalmente aceptado on Namibíe si se vinculaha la retirada 

sudafricana de Namibia oa% una retirada de las trapas cubanas de Angola.” 

Ese fue el origen de la vinoulaot&a. El infoar reciente del Secretario General 

tasibiin ertableee el origen de la vímulaoi6n en 1982. Pa lo tanto, Ia 

vinculaci6n, cao abst&aulo a la independencir ds NItibia, no existfa antes ds la 

pattiaipaoi& aaWtruQtfva, y el r6giwn do rwrtheid no la hsbia utilizado CoQo 

UM ras¿o par8 denotar la índependenoía 6 Namibia. Por lo tanto, la vinculaoi¿o 

es una invenaián y una obsesi6rr transatlinliaar. Antes ds que el actual Gobierno 

de 10r Estados Unidcs introdujera la vinculaci6n, #ud)frioa habia empleado otra8 

escusas para demorar la independenuía de Ilrribie, talas cao la relativa a #la 

ímparcíalidad de las Nacíama unidas “, de la que ss ha hecho uso desde entawes a 

satisfrcaibr de todos. 

La vinuulroi~ que plantea Pretaia es 8610 una treta dratinada l ganar apoyo 

para su polftíca on la regi6n y l ser dssorrtade ríeqre y  cuando pierda Su 

atractivo, partícularrnte allende el Atlhtiao. Tm- not8 k que el informa 

qw aaabasa ds rmionar coscluye qus la politiar de l prtíoípecibr coortructiva~ 

no ha tenido (sito yI por lo tento l n requiere aon urgenoís una nuez; polftiaa de 

los Estados tmídosm rospeoto ds sudifríor . 

Tensma Ir l spsrensa 6 qus, 0610 prrts íntsqtsnte & la polftíor fraoasada ds 

la partiofpeotb oamtrucrtivs, se sbsndaw shucs la viseulsoi6o. kro la reciente 

tisqueda de ínstalaaíones lqistiaas para una pasible uryoc intorvwnuián milítSr en 

la regí61 ha causado auoha sprensíbc con respecto l la nueva direcaí&‘¡ que pcdrfa 

darss 8 ls pclitioa & la Estad- Unidos en t sms. Tenems la l speransa de que 

esto no cmporte una degeneracih de le particí~oib oarstruotiva convirtfhlol~ 

en &strwtíva. Itn este sentido nos preompa lo gue psreaen ser esfuerzos para 

tratar de obligar a kogola y s la Conferenair de Coordinacidn del ##arrollo del 

Afrioa Ueridíonal l ospitulrr anto el dsntsje ds Ir UNITA psra la reapertura de la 

lf nea fkrea de Bmguela. Cualquier tendsncía l un8 polftica de esaa 

caracteristioas nria l rr¿ha y  emtarfa &stínada al fracaso. La bandidos de la 

UNITA SQI loe fantoches de que se vale Sud(frfar pera proteger su ocupacíb> de 
Namibia. El apoyo a la UNXTA garantiza la exfstera:ia de esa protección al control 

de Namlbfa por el swrtheid y níentras esa protección exista Pretoria carecerá de 
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incentivos para irse & Namibia. Por lo tanto l xpre8axox la e8perrnza da que la 

nueva polftioa de lo8 Estados Unido8 para san el Afriaa wridional no inoluya una 

aolaboraai6n aontinuada oan 01 rigírn d8 eprrth8id rdíante la finanaiaai&a &l 

mecanismo de proteooíbr que praporoiaw 18 UHITA para la defensa del amrtheid y su 

aoupaoi& persirtente e ilegal d8 Nmibír. 

Quienes obetaauliran el asnino ds N88ibia l la inde~ndenaia, aualquiera 8ea 

la raa& tienen una rerponxabilídad ~81 muy grrve. Lo l orpten 0 no, 8on 

abpliaer en lm heohcm & la8 brutalida& llmmdar l aabo por el rigilun de 

acmrthefd aontra el pueblo de Wamibír, Omtída8 para que Sudifríoa siga riendo un 

lugar seguro para el *rtheíd. 

Tales ¿ItJtG# ínhUW#nO# SblO times pWatbg6n en lo despiadado & 8u ari&Or. 

Esto8 aOta han 8idO l b8olUtamnte dmUBWWdO8 pa díver888 OrganisaOiOnOS 

eclesii8tioa8 y de dereahox humna, y 8u lootur8 es vsrdaderarnte horripilante. 

Tmma, pOr l jORpl0, las rOVOl8Oí~8 h.ohB8 pcC 01 tunaí~ario jUdíoi NíkOdWJ8 

Nampala, miembro durante tr8ae rllor & l8 furrrr polioial namíbírna, en 8~8 

deolrrraiau8 durante el juíaío da una8 aho p8rtíd8ría k la Organismoib Popular 

da1 Afr iaa Sudouuídsntal (owA#)) que tuvo lug8r recionternte en Windhak. De 

aantormídrd QOI el funoiawío políoírl ~mp8la, en las oiroíler namíbirnas 80 

utílira raplíaunte Ir víoknoír aantrr lm pCí8ía18Co8. 11 fUIWiO#WíO exprerb 

Q\w el USO b t VídWbOi8 08 jrutifU8bk y lWoe8aríO 8i W qUíOS Obt8llOr 8@JIlO8 

rerultada. “ãry qw gOlp88~10# h#8ta qw m quíabrwP, dijo 81 fumímrí0 

#rap8lr durante una 8Udí8nOí8, l h88t8 qw digan lo qw dekn dsoiP, Cuando 01 

aboq8do dmfenror Sr. Brírn O'Lyn l8 pmguntb %uindo ktmín8 l 8e aa8tígd 01 Sr. 

Nampala fue muy tta~Uílí88dat ‘#O la mtamO8 8 gOlm8'. Se 10 volví6 l 

preguntar si l quien@8 88 80~88 & 88r oaktienter por la líkrtrd ds 18 sWAP0 se 

ler aplíoan las regtss qu8 ímpíd8n el uartigo l la príriaberor, y 8u r*8pu8rtr fue 

nusvawnte muy reveladora. Segdn 41 l 8 oareoto torturar l talos prisfamra 

Wentras no la matemo8m. 

Cuando uno da la l ou8ada, el o8ur8dr Andr8ar Neíta, dwoubrí6 au torro para 

mostrar las cioatrice8 qus tenía l tr8v/r d81 proho y  de la l 8palda, el funcbnario 

Nampsla, que fue quíen lo dotuvo, dio tertímonío de que no las tenfa cuando So 

arree& ni le fuera, infligidas durante su l rre8to, sino cuando eotòba bajo 

custodia policial. 
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Ia l atitud 61 funaian8rio Nup8la no l 8 ti ninguna mmera ahlada eI 
intrfnwoa Ll ri8tom dm apsrthrid. T~8808, por ejoaplo, la8 ~tirm8oione8 

reoíente~ 6 un tal Sr, Summgarl, parlamntario oandidrto en la* wtualea 
oleeoían 86lo p8ra blafmo8, ex Jefe Interrogador do la poliofa sudafrioana Y 

aaundante durante lar mtanoar ch Sweto & 1976. DO l ouerdo oon Swmmpoel, loa 
negro8 8an 

. . . . gente wy l wtíva que 88 portan uy fioílnnta a la violenoir da -8a8. 

X4 dniaa mmra & dutonarlo8 08 rmplrar toda la fueroa que Ia neoo*8riao Sí 

tiene que dirparar l una por8aha o herirla 8n una pierna prra &tOtWla, urted 

lohm8. tiro 8i 08 neoe8arfo dhparar l un oentenrr para aontt~at 18 

8itWOibl, 10 haoe. Ho hay wdiar rdidar oumdo uno ae l nfrOnta 8 aotiner. 

Sm dek rertaurar la ley y el orden l toda 008ta.” 

D8 aarwrdo am Swafnpml, nbr d81 70% & 188 fuerza8 polioirle l drfriomar 

ooqmrk l 8ta opinibr. 
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Por oonsiguiente, no resulta sorprendente que se perpetren estos actos tan 

brutales e inhumsnos en Namibia. Loe presos nsmibisnos son golpeados hasta 

desplansrset hasta que digan lo que tienen que decir. La tortura es algo común, se 

diae que ~610 se evita el asesinato. Este es el destino al que ha sido condenado 

el pueblo de Namibia. Esta es la única forms en que las fuerzas racistas de 

ocupsai¿n pueden mantener sojuzgada s Namibia: mediante la fuerza bruta, Esto es 

lo que legitimfza el vinculo y lo hace perpetuo en Namibia: cicstriaes en el 

peoho, cicatrices en la espslds . Y el representante de Pretoria noe informó SstS 

msHsns de lo bien que su psis cuida de loe nsmibisnos. ;Vsya cuidado! 

En medio de todo esto contin6s desenfrenadamente el saqueo da los recursos 

naturales de Namibia. Por consiguiente, acogemos con beneplicito los esfuerzos del 

Consejo de las Naciones Unidas para Namibia encaminados s poner en vigencia su 

Decreto NO. 1. Exhortsmor al Conse jo psrs Namibia s que siga firms y resuelto con 

su luchs juridics oontrs URENCO y otros harta su conclusibr lbica. El Consejo no 

detm sacar el cuerpo s sus responsabilidsdes. Debe actuar sin temor s fin de 

proteger y preservar lom recuraos nstursles de Nsmfbis. El juicio de la historia 

nuncs ha sido muy fsvorsble psrs los que trsicionan la fe deposítsds en ellos. LS 

hírtoris no perdonsri al Consejo psrs Nsmíbis si cede ante la presib, exterior en 

la l jeouuibr de su ugrsdo fideía~iro. 

Ls oue8tián de Nsmibfs plantes un dilems morsl muy doloraao psrs loe amigos de 

Suditrias. Sudltrias estj en Nsaibfs en dersfio del dereaho internacional. Et 

Consejo da Seguridad tionsn un plsn san el ausl tadar han estado de souerdo, 

inalusive Bubifrica, en lo toasnte s la independencis de Namibia. No hay motivo 

moral 0 jurídico que le permite 8 Sudifrias seguir ocupsndo Namibia. Su único 

interie es gsnsr tiempo psrs nguír purpetusndo la polftios de sosrtheid en 

Sudlfrias. ¿CáaK, puede un psfs representsdo squf justificar estos objetivos tan 

egoistss e inmorsles? 

Esperemos que ningdn miembro del Consejo considere neaessrio proteger 1s 

perpatuscibn del racismo en Sudifrics y  Namibia emitiendo un voto negativo. Sobre 

tadO, nadie dsbe insultarnos pidiendo a la comunidad internacional que espere por 

el resultado de las elecciones generales exclusivamente para blancos que se 

celebrarAn en msyo antes de adoptar medidas contra el rbgimsn de Pretoria. Esta 

gestih ya est6 gastada. Ha sido utilfzsda en muchas ocasiones. Por ejemplo se 

utilizó en 1981 después de que Botha rechazara las conversaciones de Ginebra con 
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antelaaibr a la apliaaaibn y pidiera la celebraaián de otras elecciones para 

blanoos exclusivamentes. Ahora sabemos lo que signifiaan. Una justificación para 

la inaaoi¿n. Una estratagema para ganar tiempo a fin de que prosiga la OCUpaOih 

de Namibia par la Sudáfrica raoista. una patratls para permitir el saqueo de los 

recursos namibianos. Una justifiaaaf6n para la tortura y el asesinato constantes 

de loe namibianos. Par consiguiente, la rechazamos aun antes de que se manifieste. 

Tampoco podemos aceptar exausas en el sentido de que hay contactos secretos que no 

se pueden psrturbar. Ile-8 escuchado lo mismo en miles de ocasiones anteriores. 

Sabemae que aareaen de todo fundamento yf por consiguiente, no nos impresionan en 

absoluto. 

Sudifriaa no necesita que se le d6 m&s tiempo para retirarse de Namibia. Se 

encuentra ilegalarante allí, en desafio de las decfsionss del Consejo de Seguridad. 

Debe ordenirsele que se retire de Namibia; no manana, sino ya. Se est6 impugnando 

la autoridad del Consejo de Seguridad. LTfene el Consejo la voluntad politfca de 

hacer respetar su autoridad? Ese es el desafio que encara este brgano mundial. Y 

sabremos la foru on que responderi segdn se emitan las votos. Sudifriaa tiene que 

optar por aplicar la resoluci6n 435 (1979) ahora miarno o encarar la imposicikr 

inrdíata ds sanciones amplias y obligatorias de conformidad can el Capitulo VII de 
la Carta. Cmfio en que ningQn miembro del Conss jo condone el desafio del dsreoho 

fnternaaiaml y proteja la ocupaaián de Namibie por el r&íJirn de prtheid 

eaítiondo un voto nsgativo sobre el proyeato & resoluoibr que w prewnte sl 

con88 jo. 

linalmonte, ssludamos l la SUAPC, la úniaa y autintiaa voz del pueblo 

naníbisno, por su aaproaiso aan la líberaci6n de su patria y su dedicacián a 

ella. Irelfaitrmos l sus dirigentes por su dignidad y la cordura politiaa 

deaostradss en su lucha por la indepsndencia. Exhortamos a la canunidad 

interfWiolu1 a que preste una asístenaía msteríal careta a la SWAPC, ades& de 

la solidaridad y el apoyo diploadtiao habituales. Eispresams nuestro 

agradecimiento al Secretario General por sus fncanssbles esfuerzos por el logro de 

la independencia de Namibia. Deseo asegurarle que en esta ardua tarea siempre 

podrb contrr can nuestro opayo y ccvnprensibn. Acogemos con beneplicito su último 

informs por ser franco y directo. 
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El PPEBIDEiWE (interpretscibn del frsncds); Agradezoo al representante 

de zimbabwe lar amables palabras que ha dirigido a mi y a mi país. 

Sr. KIKUCHI (Japbn) (interpretroi¿n del ingl¿s) t Sr. Presidente: 

Aproveaho ertr oportunidad para felicitarlo por ocupar la Presidencia de eate 

augusto Cowejo por el mea de abril. Estoy seguro de que aon su sabiduría y amplia 

experiencia diplomkiaa nuestras deliberaciones serén dirigidaa en forma 

fructffera. Pemaftame aregurarle que mi delegación eeti diapuesta B brindarle su 

plena colrboraaión en el oumplimíento de sus importantes responssbilidades. 

Tambíin deseo exprerar nuestro sinoero agradecimiento al sr. Delpech por la 

forma l xaelente en que dirigib la labor de este Consejo cano Presidente durante el 

ime de mrzo. 

Cuando el Caarejo de Seguridad se reunió en febrero pasado para debetir la 

cuertián de Sudifrica eab& la poeicibr de mi Gobierno con respecto al sbanínable 

sistema de rwrtheid. Por ouwiguiente, límitard hoy mis observaciones e las 

cuestiaoer que l st6n directrnrnte vinculadar con el toma que figura en el orden del 

dfa, 8 saber, la 8itwcián en N8aibia. 

En prírr luger, deseo tomar note del inforlw que el Secretario General 

preuntb reoienternto 0011 rerpeoto l la l plíoaoi6r de las remoluciones 435 (1978) 

y  439 (1978) #obre le tsuertí6rr G Nrmíbti. Se trate de un informa #uy bien 

prewntrdo. Lo honor lefdo oon profundo intds y deseamos rendfr un gran hmneje 

l lar incrensebler l rfueroor que el Seareterio General, 8r. Pire2 de Cuillrr, ha 

rerlírrdo parm resolver la auestib de Namibia. 

Es motívo de gran preoouproi6n para la aamunidsd internaoimal que dw 

deoenim deapuh de que la Alamblea Genere1 purieea fin al Mandato de Sudifrica 

sobre el Territorio re rigr negrndo al pueblo de Namibia su derecho a la libre 

deterain8cíh 

Derde entonces la cununided internacional ha continuado sin descanso 5us 

eafuertcm pac lograr la independencia de Namibia. El Consejo de Seguridad y la 

Asamblea General han aprobado una sería de resolucíonee sobre la cueeth de 

Nsmíbírr los Estados de la lfnea del frente, el Secretario General de las Naciones 

Unidas y muchas otras partes hsn realizado enorme5 esfuerzos a fin de resolver el 

problema; y muchos paises, incluido el mfo, han ejercido de diferentes Pormas 

presibn sobre Sudhfrica. Pero Sudáfrica, en desafio de la opinión internacional, 

sigue sin conmoverse y continúa su ocupación ilegal de Namibia. 
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La posioián del Jap6n sobre esta cuestión es firme e inequívccst la 

indemndenoia de Namibia debe logrrrse de aonformidad oon loe deseos de sus 

habitantes, expresados durante eleaofones libres a celebrarse bajo la supervisibn y 

oontrol & las Nsaiones Unidas. Jap&n apoya plenemnte la resoluoion 435 (19781 

del Consejo de Seguridad, que inoorpora el ¡Inioo -roo universalmanta aoeptado psra 

una transioi6n pacífica a la independencia. 

Tanto el Gobierno de Sudifriaa oaao la Organiaaai&n Popular del Afrioa 

Sudcocidental (SWAPO) han indiasdo que aaeptan el plan de arreglo que propone esta 

reroluai6n. Pero a ps8ar de profesar su disposiaib a cooperar oon la comunidad 

internacionsl, Sud/friua en realidad ha estado trabajando para bloquear la 

l pliaaaibn de la resoluuibn 435 (1978). Las palabras acnciliatorias de Pretoria 8e 

ven desmentidas por sus acciones beligerantes. 

Su introduaoi6n de la cuestiá! de la vinculación viene al caso. El ano pasado 

Sudifrica propuso que el 1’ de agosto de 1986 se fijara CQO fecha para cmenzar la 

l jeawí6n del plan & arreglo. Aunque esta propuesta perecía constituir un paso 

positivo hacía adelante no lo fue, puesto que Sudifrica inristi en un 

prorrequisito relativo al retiro de la8 fuerzas cubanas de Angola. En su informe, 

que wncicd l nterforlrnte, el Secretario General llega 8 la conclusidn de que 

%sta aadíaíbr previa . . . conrtituye en este wmmto 01 6nioo obstioulo prra 

la l plLaaoi6n del plan d8 las Raciones Unidas para Namibia.* (8~t6767, h, 8) 

Aderis oartinb dtoiendo que no reconwe la validez & la preoondíaib de la 

vinoulaoibr ni puede l aoptarla oomo pretexto para demorar 4s la independencia de 

Namibia. Japbn roatirna tambiin que loe esfuerzos para resolver la cuestibn d8 

Naribia no &ben vern obstaoulieados por ouestiones ajenas. 

Tambidn se record6 que en junio da 1965 Sudhfrica establecí6 lo que bnollina 

un gobierno fnterino en Nsmibia, en violaa& de las dispceicicnes l xplíaita8 de la 

resoluaibr 435 (1976) del Come jo ds Seguridad. Esta no es sino un8 srniobrr para 

frustrar el plan de las Naciones mia88 y  demorar aón mis un arreglo paaffico, y  

Japbr lo considera nulo e irrito. 

Adembs, Sud/frica continB8 llevando a cabo ataques armado8 contra países 

vecinos, de8estabilitsndo la situacibn en toda la regi&n y  tornando ah mis remota 

la po8ibilidad de llegar a un arreglo de la cuestibn de Namibia. Jspbn deplora en 

particular los ataques contra Zambia , Zimbabwe y  Zambia en mayo del aSo pasado, asi 
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aallO las re&mtidas inouraiones armadas en territorio angolefio. ~1 último de estos 

ataques oaurrib el pasado mas de eneroI ctxno lo informb el Embajador de Figueiredo, 

de Angola, en su asrts al Presidente del Consejo de Seguridad de fecha 27 de enero 

de 1907. 

Japón ha adoptado medidas vigorosas para inducir a Sudifrica a abandonar su 

ocupaoi6n ilegal de Nsmibis y dejar de lado su politica raoista de apartheid. Al 

demostrar su repudio por la ooup8oi¿n ilegel de Namibia por Sudifrica, Japón se 

abstuvo de toaur 8ociQ alguna que pudiera prestar reaonacimiento a la actual 

acndioi6n de Namibia. Por ejemplo, el Gobierno de Japón no concede subsidios, 

pristsmos o rristenoia t6cnius de ninguna clase a los sudafricanos en Namibia. El 

Qabierno de Jap¿k prohibe las inversiones directas en Sudifrica y Namibia por 

aiudadana japoneses o oorporaciones bajo su juriadicci¿n. Establecimos esta 

politica haae 20 afioe, mcho antee de que se convirtiera en una cuestión relevante 

en erta Organisaai6n o en otros psirea industríalizsdos importantes. 

De conformidad oon el Decreto No. 1 para la protecci6n de loa recureoa 

nstursler de lumíbía, que fue proaulgsdo por el Conrejo de las Nacioner unidas para 

Nsribia en 1974, ningón ciudadano japonia o corporación bajo su jurisdicci&n 

detenta oonaerioner rineras en Namibia. 

Por 8upwato, loa ds wriamonte afectado8 en rsaón de la acupaci6n ílegal del 

hrritorio por Sudifrios am los íntegrsntea del propio pueblo nsmibisno, squello8 

que rufren direotawnte bajo el yugo de sus opresores, srf OQIO loe que se han 

vi8to obligada l abandonar WI tierra nstivs am refugiados. Los paises vecinos 

qW l ooptsn l estos refugiados tsrabiin experimentan seria8 dificultades. 

Jap6n haoa moho brinda su asíatencia al pueblo namibiano wdiante 8~8 

aontribwianr 8 la fondos hummnitarioo y eduuacionale8 y a loa programa8 

l &iniatradoa pof lam Nraionea Unidaa, incluyendo el fnrtituto de las Nacionea 

Unidas para Namibia. Japisn eatj deaidido a extender tal asistencia mientras sea 

necfor8rio. Cusndo el Orupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Periodo de 

Trsnaici6n GAWJPT) ae constituya, Japbn proporcionari ayuda bajo la forms da 

oontribusioner financieras y  personal. Y una ve2 que se logre la independencia de 

Namibia, Japón erth díapuerto a ampliar su cooperación bilateral, ccon6mica y  

t&Cnicr para ayudar en sus esfuerzos destinados a establecer la nación. 
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Permitasorne una vez m& citar al Secretario General, Sr. Javier Pdtez de 

Cu&llar, en esta cportunidad & 1s declarscibn que formulb en la priwra reunión 

del pwiodo de Sesiones de 1987 del Conee jo de las Naciones Unidse pera Namibia. 

%a intransigencia de Sudbfriaa en forma alguna puede debilitar nuestra 

reSoluai¿n. Namibia es una cuestibn de importancia muy especial para la8 

Naaicnee Unidas en la cual el canpranieo de la ccmunidad internacional es 

total e inequfvoco. Incluso aunque han pasado dos decenios desde que las 

Naoicnee Unidas pusieron fin al mandato de Sudifrica sobre el Territorio, 

. Sudifriaa debe percatarse de que las aspiraciones justas y legitimas del 

pueblo del Territorio no pueden seguir siendo eofooadae sin que ello 

constituya un serio detrinmnto para los propios intereses de Sudifrica a largo 

plazo y, por supuesto, para la paz y la estabilidad de la regi61 en su 

con junto.” 

Mi delegac& eeti plenamdnte de acuerdo con esta @ni&. Ll Gobierno & 

Sudbfricr datm percrtrrrc de que la canunidad internacional esti mis firmeacnte 

unida que nunca psra reclemar la indapendencie de Namibia. Ya no puede tolerar les 

deaorre de Pretoria, las l xcueae wcfse y une vinculacih extralla. Jep6, deunda 

una vez Js que Sudifrica escuche la vos de la rarbr y ccncede 8 Namibia su 

indeglndencia sin ds demora, tal cm lo exige la reeoluoibn 435 (1978) del 

Consejo da Seguridad. 

El PNESXDtMTE (intarpret8cih del franah) t Agradezco al representente 

del Jep6\ las amables palebras que ma ha dirigido. 

Sr. PABON GARCIA (Venezuela) I Sr. Presidente: Permitema expresarle, en 

primar luger, la ccmplaaencia de mi delega&& al verlo a usted presidir nuestras 

labores durante el el presente mas. 

Igualmente, queremos hacer llegar nuestro sincero y fraternal reconocimiento 

al Kepreaentante Permanente de la República Argentina , Embajador Marcelo Delpech, 

por la forma tan acertada en que Supo conducir este Ccmeejo durante el -8 pesado. 
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Una vec ada el ‘problema del. Afrioa raetidional ae halla bajo nuestra 

aamidetaoi6n. Haae apenas unas semanaa, este Ccmejo analizb extenmmante le 

situaoik que afeats a la mayoria negra sudafriaana bajo el odioso r6giman del 

apartheid. La violenc*a y la opresibn que la oataateritan fueron aonaideradas otno 

raiz da’ la inerrtabilidad de toda el irea y8 en aonseauenaia, a-0 una amenaza para 

la pae y la saguridad internaaionalea. En eaa q>ortunidsd, al igual que en otrae 

enteriore5, la aotitud poao auastructiva de algunos miembros del Consejo dejó lea 

puerta8 abiertas para una radiarlitaoibr del problema. 
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Hay, son el Gobierno raoista de Pretoria cano faator aonstante, es la aueetión 

de Namibia el objeto de nuestro orden del día. También en este caso la violencia Y 

la opresión son elementos aanunes. La Qnioa diferencia estriba en que ellas no se 

ejeroen sobre el pueblo sudafricano, sino sobre un pueblo extranjero: el pueblo de 

Namibia. La ocupaai6n militar del TerritofiO y la imposici&n de autoridades 

subalternas del poder oolonial, con el fin de sojuzgar los derechos de ese pueblo a 

la libre determinaoi¿n, son la8 evidencias que hacen de la cuestibl de Namibia un 

hecho polftiao acm oaracterfsticas propias dentro del derecho internaoional. 

Aquí no esth debatiandose, por mucho que tambibn nos preawmn, los 

aaonteaimientae politioos internos de Namibia, sino su situacián jurídica 

internacional, es deoir, la ilegalidad de una oaupraión territorial en abierto 

desacato de la ley que rige en el aoncierto de las naciones. 

Se estj debatiendo, asimismo, la apliaaoibl de las nmcanisnos coercitivo8 can 

que cartrmoa para restablecer ese derecho que sspirraos repterentar. El estado de 

rebtldfa en que se encuentra Suditrica frente al ordenamiento internacicnal no 

puede reguir siendo consentido. Lo contrario no tiene Js interpretscián que la de 

aooptar la vigencia de due dareahoe paralelae y contradictorioe: el de la 

ocmunidad internaaional, pa un lado, y el de Sudifrica, pa el Otro. 

Le oaunided internaaiaml no puede seguir tolerando que el rdgirn taoísta 

tinoritario de SudhfrLa, aontinb burl/ndms impUneunte de la letra y del l 8QfritU 

de la Carta ds ks moiorus unidas y de la8 rorolwiarer pertinentes de la AmaWblea 

Gwmrrl y del Consejo de Seguridad. m su tis reoiente informe (S/18767) del 31 de 

aarto aaeraa & la l plicacibr de las resolucianer del Consejo de Seguridad 435 

(1978) y 439 (1978), el Searetario Ganeral infora6 una ve2 3~ l tate 6rgano que no 

ha habido ambio alguno en la posioión da Sudifrida aar rerpeoto a la cuestión de 

la vinaufaai&n, lo oual ha impedido que Lar Naciones unida8 pongan en pricticr el 

plen para Namibia. 

Vtnttuela quiere llamar la rttncibn sobra otro aeptcto de la rituaaión que 

teneaotl ante nosotros. Lt indecisián del Consejo de Saguridrd tiende a alentar el 

incrtasnto de la violencia en Namibia, con sus dramkicar secuelas de odio y 

dolor. La rtnuencia a aceptar la impoaicián de sanciones abligatorisr generalas en 

splicacibn del Capitulo VII de la Carta 6610 tirvt para prolongar el sufrimiento de 

loe millones de víctimas del rbgimen, mientras prosigue sin pausa el bafio de sangre 

en Namibia, donde Sudbfrica libra una guerra típicamente colonial, basada en la 

militsrizsci6n masiva del pafs. 



Espan 
FM/W 

S/PV.2741 
-27- 

Sr. Pabón Garafs, Venezuela 

La pasividad y  la permisividad de este Consejo se constituirían, así, en 

faatores abmpliaes da cuanto sucede o pueda suceder en ese desafortunado psis. 

Ello debe ser motivo de reflexión para aquellas Estados que se arrogan el 

privilegio de seguir paralizando la acci6rr aonaertada de la aawidtkl internaoional 

en su bdaquedr de una soluaibn justa y  duradera para Namibia. 

Un territorio en extrema rico amo Namibia ares, a la luz de loa hechos, una 

relaci&n 1168 de interdependencia respecto de la sitosafán general en el Africa 

del sur. NO es 6610 el desproporcionado luaro, basado en inhumanas aondioiones de 

explotaa&, que obtienen las empresas tran5nscionalea que allí operan sino que? en 

buena parte, los benefioios de esa explotaaión aoncurren a financiar la estabilidad 

del Gobierno de Pretoria y  la supervivencia del odioso Agimen de apartheid, 

creindose OQI ello una doble hipoteca sobre el destino de la libertad de Namibia. 

En la lasaida en que esto aea cierto, la responsabilidad de la comunidad de naciones 

y  da este Consejo aobra tambi6n un doblo prop&ito y, por ende, una doble deuda con 

al impsrio da1 dsrocho, de la seguridad y  de la paz internaaionale5. 

Vonesuela, aamo miembro &l CanmjO de las NaciOn08 Unidas para Namibia, ve 

con dasslionto el abandono on que w l ncuontra 01 sufrido pueblo namíbiano y  valora 

con preocupaeí&h la dssaapsranza l que pudisra inducirlas la ínofíascia do nuestro5 

l l)fuorzoo. En un cantoxto hirtóríao on el que 1; palabra paoiencia l mpíesa l 

perder su legitimo sígnífíaado, la 8Oledrd del purblo da Naaíbía l sr l la par. una 

po5traai6n del dereaho y  de la justíaía y, desgraaíadaarnte, una prwoaaaí6n l la 

violenoía sin límites ds ninguna l speaíe. 

Naribía, pesa a tantas y  tan oaaplejas relaoíones de ínterdependrncía con la 

roalídad brl Itrias wríaíanal, debe ssguir siendo tratada am un casa de 

a~5c0hítdb puro y 5ímp2e. La libre determínaaí6n de un pueblo queI can todo 

derecho, reclasw sl canpraaíso ds otras pueblo5 líbres para la feliz realítaai6n de 

Su Ca~5a~ sín a6díatísacíoner que desvien el proceso del marso uníversalwnte 

aceptado de Ia rasolucíbn 435 (1978) de este mismo Consejo. 

Venezuela sa sícnte 6tíaa y  po.Ifticamente solidaria son la oausa del pueblo 

namibiano, cuyo fírlPe y  responsable liderazgo lo ejerce la SWAPO. En un proceso da 

ProMXibn de la libertad, de fomanto & la justicia y  de preservací6n de la psz 

caso es el caso de Namibia, Venezuela reitera una vez mis BU apoyo a tdae aquellas 
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aedidas de naturaleza aoarcitiva que 1s Carta preval par8 prcmover, fcmentar y  

preservar los valores fundsmsntales que dan sentido al patrimonio de oivilisaaión Y 

aulturs de la humanidad. 

La adcpci6n de sanciones obligatorias generales aQntra Sudifriaa es un clamor 

de la cpínión pbbliaa internaoional, de lee cponentes del awrtheid y de SU5 

víatimms, reí cano de loe Estados ds la linea del frente, que ertin plensmsnte 

ocnacientes de que las diffoultades eocm&hiaas que eufrirfan oaso resultado de es85 

sanaicnes sen parte & BU aantribuaiácl a la lucha del pueblo por la abolicibn del 

inhumano sistems del apaitheid. 

VeIWsuela tuvo en días pasados el plaoer de reaibfr al Presidente de la SPAPO, 

doctor 8am Nujma, quien sostuvo amplias entrevistas acn rltrs perscnslidades de 15 

vida nscicoslr entre las cuales cabria destacar el importante diClcgo sostenido am 

el Presidente & la Repdblica, doctor Jaime Lusinchi. Durante su p5XRsiMtWía en el 

psis hubo oportunidad & anslitar extensamnte 15 evolucib reciente de lar, 

rcmtecirientcs que afligen l Nsmíbie. un el oauniosdo de prenu emitido (11 

tdrsino da la visít8 so refleja, entre otr55 am55, 

.el ínteris de smbce puebles en el fortslecirknto de 158 inrtítucicnss 

doaax~tia88 y el rerpeldo a les psises ds 15 lineo del frente en su luche 

aentrs 15s reitersdss rgresicnes da1 Gcbíerno de Sud/frios. Mimfano, 

r~tifíoaror, su apoyo 8 wta ptwr en sus l sfuerrm por 8upotrr 5u5 pable855 

l aanWoom y soofsles, oontrfbuyendo & ess fcru 51 l rtsbleairiento ds 15 

indeprndencir y sutonmis politíoa dril /rea.. 

En tal sentido, Vene5uel5 vuelve s preguntar55 si no hsbri llegsdo ys el 

ncmsnto de actívsr a este Come jo perr oir, dentro da1 amtexto del Articulo 50 de 

15 Carta y  am ejercíaio & UN prudente dfplmaoír preventiva, los pl5nte5rfento5 

que psimes afectada del Ares quísíerrn hsaer en funcíb, ds lc8 efectocl sdverra 

que u& polftfca ! !e!  orncíomer contrs Sudifríca pudiera tener sobre sus re8pectív55 

econadas. 

El PRESIDENTE (interpretacibn del franah)t Agraderco 61 reprementente 

de Venezuela las aasbler pslsbras que m dirigió. 

El siguiente orador es el representante del Perb, a quien invito a taPsr 

asiento a la masa del Consejo y  a formular BU declatecíbn. 
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Sr. ALZAMURA (Perd) t Sr. Presidente: Ante todo, nuestro cordial saludo 

de feliaitaoi6n a su Presidencia y nuestro aprecio por la aoertada conduccián de su 

predeaesor, 81 Embajador Dalpeah, de la Argentina. 

De sus 41 aSos de exiatencfa, las Naciones Unidas han vivido tUiS de 20 

iaanoillsdas por la afrenta a su autoridad política y moral que constituye la 

oaupaai&i ilegsl de Namibia. 

En loe dltimos seis anos solamente el Consejo de seguridad se ha reunido moho 

veoes para aaosiderar esta cuestib un ese lapso han sido vetados cinco proyeotos 

de resol1 ~i6n que estaban dirigidos a poner fin a la a?upaci¿n colonialista 

sudafriaaw y a dar iníoio a la aplicaci6n del plan de las Naciones Unidas para 

Namibia. 

Una vsstr coalicibn mundial respalda e impulsa este proceso destinado a 

reparar emta grave les& al ordenamiento jurídico internacional. La independencia 

de Namibia es una aausa & valor universal que aonvoca a un irmenso frente & 

Estado8r cualesquiera que sean sus sisteaas y modelos o sus grada de desarrollo; 

Que wvilisa l les Je dirimíles fuerzas politicas y saciales; y que oongrega l las 

mh diversas organísaciones no gukrnamntales en una accib carbn por la defensa 

de la paz, la likrtad y los derechos de la pueblos;. 

Esa volunt8d de l oaibr libertadora se ha reflejado en lar bltinos tieapoa en 

el wra8do inarernto auantitativo y oualitatívo & las wnaíams adqrtadas cantrr 

Bubifrb8, que hoy tosa l este Cansejo aonsolídsr en un msndrto íntegzrl, 

oblígrtorío y aaptensívo, aonforw 8 las l tríbuaíCme8 que le otorga el 

Capftulo VII de la Clrtr, para íapulsar al praoeso paaifíoo de transíaibr haoía la 

genuina indepmdenoía de Nafiíbía. 

Apredama, en este sentido, las gestiones del Searetrrío Genere1 que 

permítíerar avsnear en la búsqueda de un acuerdo para la apliaaaí6n ínwdirta del 

Plan de las Naciones Unidas, y la varací6n de paz reiterada en aquella ooasfón por 

la Org&hfs8cf6n Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO), que expresó su plena 

dísposicih para discutir un cese del fuego a fin de iniciar la aplicacibl del plan 

a partir del 1’ de agosto de 1986. 

El gobierno de Sud6frfaa obstruyb el avance da este proceso al tnaistir en 

fnvilídas condiciones ajenas al problema, ya rechazadas por este consejo, así cano 

en la ficcíh de un supuesto dgimsn íntetina, carente de toda legitimidad y 

capacidad representativa por desconocer el principio polftico elemental de la 

igualdad y yrle ha sido descalificado tambidn por este Consejo. 



gspanol 
ID/lO/nct 

S/PV. 2741 
-32- 

Sr, Atsamora, Per6 

Las gestiones realizadas en el ourso de 1997 para que Sudbfriaa no insista en 

esa polftiaa abetruacionista han sido hasta ahora infructuosas, por lo que tas 

ahora a lao Naaiones Unidas, y en particular al COMejO, reaSUmir con energfa BU 

caapromiao aon la aausa de la libertad de Namibia. 

Intereses cada vez ds aislados se siguen cponiendo a este clamor da la 

conciencia universal y oontribuyen, con BU accibn, al quindrico intento de 

sudbfrica de detener la historia. 

La polítiaa del veto ampara y aiienta la rebeldía sudafríaena, debilita 

conseauentemente a las Naoiones Unidas y permite mantener el sojuzgamiento y la 

explotacibl de Namihia. Al veto jurfdicc+formal se 6uma el veto material y 

concreto que cowcituye el apoyo exteríor que recibe Sudifrica a trav&r de las 

inversiones, lo8 prbstamor, de los organismos financieroe, la venta de arma6 y 

tecnologfa, cc? loa que se incrementa su capacidad militar para la guerra de 

ocupacibn contra el pueblo de Namibia, la agresión contra loa E8tado8 veoinoa y la 

preservaci6n &l rpartheid. 

El Gobierno del Pera, que consecuente con loe raquarimiantor del ownbio socie 

interno, afirma BU poeíci6n demorxitíaa, popular y antiimperialista, & ralídarídad 

COn taloe lar puebloa oprimidos del mundo, reftrra an rata afas% su apoyo activo 

a la lucha de la SWAPO. 

Eatamos oanvencidoa de que la solidaridad intarnaefanal aom 01 pueblo de 

Badbfa &k ingreur l una dínunrib polftíaa da definida. Por esos1 Per6 

l rtableoib el ano parado relaoianar dípladtfoar san la WAPO y l uaba dm reoibtr en 

Liau la virita ofictal do1 Prerfdente Sea #ujana, 8oleana oua8íán an la que el 

Presidente AlSn Garufa ha reaffrmado al Pre8ídente WUjaaU el aaapromíro nilitante 

del Prrd en la luaha contra el imperialirao, el aolonialt8mor el neoaoloniali8mo y 

al racísmo y BU decirfbn de participar activamente en la movílizaci6n ínternwfone2 

que oonduzca 8 Namibia a la consecuci6n de IU índapandencia gmuina, drfínftiva y 

total. 

Hoy la fnmansa mayorfa de los Eetados reprrwntador en arta OrgSnizaofh - quS 

no aceptan que el uso ilegftimo da la fuerza sojuzgue a un pueblo, depreda a una 

nrci¿n y colonice a un Estado - emplazan nuevamente a eate Conwjo a asumir sus 

responoabilídades y a poner fin a la política del veto que ímpíde la l probación de 

las sancionas amplías y obligatorias a SudSfrica que demanda el proyecto de loe 

paises no alineados, y que el Perú ha venido reclamando insistentemente dentro Y 

fuera del Conse jo, 
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Cuando el Consajo apruebe estas mdidss habremos iniaiado, en un camino sin 

retorno, el fin de la oaupaai¿h ilegal de Namibia y el sistema íntotnaaiohal habr6 

suparado uno de sus prinaipaleo focms da temsith y de psligro. 

Si en aambio la polftiaa del veto neutrrlieara nuavamsnte la apliaaaibn de las 

-didas previstas en la Carta para preservar el dereaho y la paz, habreaw>s 

demostrado, una vez mlls, los motivoe y las eausas que aán impiden la libertad de 

Namibia y n dsfinirin mis olaramsnte los oampos, revelando gui&n estA y guiln no 

esti OQI asta inornsa ooalioibn de Dstados por la libartad y la jurtíoia. 

Para los paIsss latinoan#riaanos el dilenw no existe y el aamino que nos 

wnalrrm nuestrm likrtadorss es alaro, idsntífíaados domo l stama desde nuestro 

naairiente l la vida índependienta, en la lucha solidaria aontra el daoinio 

ooloníal y en la defensa aah ds la igualdad taoial, la dignidad humana y lo 

likrtad da la purblos, que aonstituye un prooeso hist6rioo irrevsrsible. 

Porgus una mirada retrosprotiva l la historia nos aonfiru rn nuestra 

oawiaci6n ds que el oolonialís- no perdura y que ningbn veto puede ktensr la 

lwha dsl pueblo de lamíbía, la l caidn reotors da la SWAPO y la solidaridad da los 

pueblas da1 rrndo oan la causa ds su l utdntica ïikrtrd l indopendencia. 

Car esa oaun 01 Per6 esti íkntifioedo plenarnto y le roitera hay su n4s 

a-lío y dwídido agayo. 

tl PRISI- (interpretaaiósr &l fr8nds) I tl siguiente ardas es el 

reprewntank de Dgípto, 8 quien invito l tfimar l 8íento l la msa da1 Cuwsjo y l 

fomular au deaieraaídn. 
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Sr. BADAWI (Egipto) (intetpretsoi6n del irabe): Sr. Presidente; En 

primr t&mino, nm acaplaae transmitirle nuertrsa feliaitaoiama por haber asumido 

la Preaidenaia del Caoaejo de Seguridad durante este am, y e%preaarle que 

aonfimoa planrnrsnte en que su gran aapaoidad dipla6tiaa y su rioa experiOnQia 

polftica le permitirbn aumplir a cabalidad sus reaponaabilidadea. 

Asimismo, deseo aproveahar esta oportunidad para transmitir nuestro 

agradeaimiento y felicitaaión a su predeaeaor , el Embajador Dalpeoh, por la 

aapaaidad y aapienoia aon que oondujo las laborea del Consejo durante el aea waado. 

La independencia de Namibia hs sido uno de los tema da estudiados por loa 

órganoa prfnoipalea de las Naaionea Unidas dardo el priwr parido de l eaionea de 

la Orgénizaaib en 1946, mando la Asamblea General adaptó la reaoluaí6n 65 (1) . 

Daade entonces, ests cuestibn ha estado en el teasrio do la Asamblea y del Consejo 

de Sagur idsd. Ambos órganoa han adoptado numeroaaa reaolucionea, inuluyendo la 

reaoluoión 2145 (Xx1) de la Asamblea Generrl, de 1966, relativa 8 la teraihSaión 

del Nsndato da Sudifrica sobre el Territorio, y la reaoluci6n 2248 (S-V), de 1967, 

que cre el Conaejo da lss Nadw~ Unidas p8ra Iamibia 8 fin de que l OtU8ra cao 

brgano 8 travh del cual 1s Orgsniracibn internaoianal l auaírfa sus 

reaponaabilidadea respecto al hrritorto y a su pueblo hesta el logro de la 

í~p8MMCiS. 

La rOaOltJWh 435 (1978) da1 Carrujo da Seguridad repreaanta la aulminaoíh da 

la posíaibr adoptada por la ooarunidab internaciaul oon reapeato l esta aueatí6n. 

Diuhr maoluaí6<r ca>tíene al plan dr, las aaoiana Unidas para h tndepandanoia & 

l@rmíbia, que ea raertrdarnte considerado cao & brisa base intornaofanalunk 

l wptada para el logro da una l oluoibr pral tíos &l probleu. ~lraoluuionea 

posteriores l fír6aron que le l pliaaoi(n de la reaolwt6n 435 (1976) no *fa 

vinuularaa a fautores o oonaíderacíones extrafioa o l jenw. ial hs sido Ir porici6n 

da toda ls mmunidad internacional aunque, per otra perte, SudAfrioa ha prraistido 

en au polftica da 0ngam8 y rplasanientoa, areando obatioulae rrtífíoialea l la 

rplicrci6n de les resoluoionea da1 Conaejo de Seguridad, inclusive de equellsa que 

1s propia SudSf rica ha aceptado. 
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Durante muchos anos ios informes presentados por el Searetario General de las 

Naciones Unidas aoerca de sus consultas aon el Gobierno de Sud/frioa relativas a la 

inmediata aplioaaibn del plan de las Naciones unidas para la independencia de 

Namibia han afirmado que, pese al logro de acuerdos en todas las materias relativas 

a la aplicaci6n del plan, no se había logrado ningfin progreso a ese respecto debido 

a la insistencia del rdgimen racista de vincular su retirada del Territorio a la 

retirada de las fuerzas cubanas de Angola. Tal vinculaci&I es ajena a la 

resoluci&n 435 (1978) del Conse jo de Seguridad y, cano tal, ha sido condenada Por 

la Organiz8oibn internacional en todas sus resoluciones. No obstante, el r¿giIIW 

racista de Pretoria, no oontento con desafiar ó 18 canunidad internacional y hacer 

caso omiso a las resoluciones de las Naciones Unidsa, ha continuado saqueando loa 

recursos naturales de Namibia y explotando 105 recuraos hum8noa del Territorio, en 

colabocaai6n con intereses económicos extranjeros, que han hecho ~880 aniso del 

derecho de las actuales y futuras generaciones de nanibianos a 158 riquezas de SU 

Pals, cmurntrhdose 8610 en el logro de enormes beneficios en tan corto tiempo 

CQIK) sea posible. 

Lsa rutoridader da oaupaci6n teabi&n hen trrnsformado 81 Territorio en une 

bew pera el terrorismo, agrosí& y chantajes contr8 Estados soberma vecinos. 

t50 he tenido OQO amwauenai5 no 8610 un debilitamiento de 18 paaíbilidad de eaoa 

tatrdaa & enfrentrr loa dearffa da1 dea8rrollo y del prugreaoO sino tmbiin 18 
l x5aarbroibr & 18 in5strbtlídad y  15 inwguridad, que h8 llevado 8 un l unnto de 

185 amn55888 k pro en l5 r5gibr. En su priatíaa d51 terrorismo de tatado, el 

rigíwn raaiata audafriaano ha l bíerto Ira puertss 8 loa conflictoe internaoiauBle5 

en el oontinente, en lugar de l vitsrloa. Ea abaolutan*nte atinado y  16giao que 18 

oamunídad internrcion81 se l afuerae p8rr apartar al Africa de 1a intenaífiaací6n 

del flagelo de la rivalidad entre las prfnuip8lea Putenciaa. 

Es5 h8 sido 15 responsabilidad hiatóriaa de las N5cionea Unidas reapacto 8 

Namibf8 y a su pueblo. Lea pricticaa sudafricanas conalituyen un flagrante beS5fíO 

8 la OrganieaciQ internacion81 y 8 sus resoluciones. En consecuencia, lo que hoy 

debe haoer el Consejo de Seguridad, caa~> el órgano supremo internacim81 al que se 
le ha confiado el mantenimiento & la p8z y la seguridad internacionales, es 

decidir que tales resoluciones sean aplicadas inlaediata y planclnrnte. 
Creerno que Sudáfrica no abandonará voluntariamente a Namibia y a su8 vasta8 

riquezas, pero no hay alternativa para obligarla a cumplir con la voluntad 
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internacional. A trav&a de log anos, la aanunidad intesneoional ha experimntado 

diversoe grados de sanciones seleativae contra Sud~frias, pero* amo resulta 

sumamente claro, ellas no han podido obtener la independencia de Namibia, ni 

permitido a su pueblo lograr su legitimo dereoho a la libre determinaahh 

Consideramos que en el dia de hoy el Cansejo de Seguridsd debe adoptar una medida 

indispetnsable, oi desea ver respaldado su prestigio internacional y reafirmar su 

principal papel global. El Cawe jo deba aceptar el desafio que le ha lanzado el 

Gobierno de Pretoria; debe cumplir sus obligaciones y deberes en virtud del 

Capitulo VII de la Carta de las Naoiones Unidas oon reepeato a un rbgimsn que por 

si LIS responsable de la ob8truccib a la independencis namibi8na provista en el 

plan aprobado por el Consejo hace nueve anoo. 

Si en el pasado el Consejo no ha podido garantizar el necesario respeto a SUS 

resoluciones can respecto a Namibia, quizir UU reunid de hoy pueda propord.onar 

una oportunidad favorable para corregir la situaoión y para oonaíderar orto toma 

con la nacesaria uriedad y  atencíb. Creemos que el tema 8 estudio del Consejo en 

el dia de hoy tendrb un amplio efooto 8obro au p8pel on 01 untsni8iento de la pat 

y la seguridad internaciaulem, de conforridad uon l.8 Carta. El Canujo &ba 

lograr la retirrdr de Sudifriaa de Namibia, parer fin 8 18 ocupsci6n ileg81 

rudaf ríoana da OU Territorio, y prrrítír 81 pueblo & N8libís 01 l jeraíoio de IU 

legitimo derooho l la libre deterrinaoíbn, k oonformidrd aon las noruw del 

derroho internaaionel y lea reroluoimes pttinenter &l Cawejo CM Seguridad. 

sgipto ha 8poy8do y aontinurri apoyando l8 lucha da1 pueblo naníbiano por la 

libertad y la indep8ndenoi8, bajo la direaai6n de la Org8nfrroíh Popular del 

Aftioa Sudoceidental (SWAPO) , el bníao reprewntrnte logftiu, de 8uo eqmranoar y 

ambioíanes. Esto surge del heoho k que Egipto oaprendo lan loouionea de la 

hirtoría del contin8nt8 rfrioano, que han afirmado que 18 seguridad 8fríorna 

constituye un conjunto integrado y que la índependenoía 81 un abjetivo aaapartido 

por todos 2us pueblos. Esa poeící611 se deriva taabíin del hecho de que Egipto creo 

en el destino comdn, la hi8tOria y el futuro de los pueblos de nuestro omtínente, 
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La SWAQO ea uno da loa mwimientaa naoimalra de libaraoibr del Afrio8 al que 

Egipto inguobrantabla~nta ha proporoicmado ayuda 80~x1 y mtarirl. Sgipto ha 

abierto su oorreb> 8 los lfderra de la SMAPO y laa .ha praporaianrdo etn au a8pitrl 

UM ofioha de l nlaa para que puedan oonduoir a au &wblo y l mprrndor las aawafi88 
politioaa en apoyo da au junta lwha. Egipto aa l norgulleoa da que la primra 

ofiaifba extranjera de enlaos da la SUAFO, de840 la que l at8 orgrnirraibn omentó SU 

braga polftiaa intenas en *payo da la luaha araiva & reaiatemia en 01 ~rritario 

de Namibia, fue l atableoi& en El Cairo. El apoyo egipaio l loa otras rwi8ientoa 

atrioanoa de likraai6n ha rloanrrdo au pr@aito am el logro da Ira l apiraoionea 

da libertad e indrpendenaia de nueatroa hermana y OQI el reatrbkoímíonto de IU 
l aberrda aabre aua territorioa y tiqueza. Cartiamos en que Ir viatocia 

inevitablemantm aoronarb tmblin la brega &l pueblo namibiano - auya Uevooibr Y 

l ntuaisaro han sido inquobrrntablea - el que por da da un siglo ha l atuaclo am 
doterrinaaib en praoura da au likrtad l indopendmeir. 
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Tenemos fe absoluta e ilimitada en la viotoria inevitable & la voluntad del 

pueblo y estamos oonvenoidos de que esta viotoria ae lograri con sus saarifioios y 

son la adhesib! a sus prop6eítos y principios. Noa sumsmos a talos los que han 

pedido sanoiones generales y obligatofiaa oontra Sudifrioa, y estamoe oonvenoidoa 

de que son ello se acelerarfa la restauracián bel bien y la justicia, elimindndose 

la injusticia. Se ayudaría a poner fin a la situse& trigica qua impara en 

Naaibia y al racismo y la ocupacidn que soporta su pueblo. 

Egipto reitera una vez ads su apoyo inveterado al pueblo namibiano y estb 

dispuesto a prestarle ayuda, por intermedia de la SWAPD, hasta que se realioen sus 

esparansas de independenoia y soberania. ExhortaMe al Canse jo de Seguridad a que 

supere los obatioulos que en el pasado le impidieron cumplir la responsabilidad que 

le impooe la Carta y adopte una posicibn decisiva ante la intransigencia de 

Pretoria y su negativa a aumplir Ir voluntad internacional, las resoluaiones de las 

Naoiones unidas y  las dirpoeicimea y  reglas del derecho internacional. 

81 PRDSIDENTE (interpretac& del franais)t Doy las grrcias al 

representante de Egipto por las amables palsbras qus tuvo para conmigo. 

tl pr6xi8o orador es la representante de Earbadoe, a quien invito l toaar 

asiento a la msa del Consejo y l formular su deolaracíbrr. 

Dame Nita iWW,%l (lsarkmdor) (ínterpretaaíh del inglds); 

St. Presidente: Quiero felicitarlo por habar asumido la Presi4enaía del Consejo de 

Seguridad duran- abril, un uys que asouíamos cm nuevos amiarme. 

Tambidn de- oumplíwntar a la delega&& de la Argentina, l spafalrnte 61 

lmbajsdor Delpeah, por el exoelente oumpliaiento de sus funciones oso Presidente 

durante el ys da 8arto. 

NO puedo dejar de tarprr nota dsl nombramiento ds un nuevo Representante 

Ferunente ante las Nacíunes Unidas por el Gobierno de Sudifrioa. t corteaia ma 

exíge que recamsca su presencia aqui. El optíníssko, y quío& la /poca del ano, m 

tientan a l sDerar que este enviado haya trafdo oonsigo una nueva actitud, un arabio 

refrescante en este terra tan penoso que enfrentanos. Sin embargo, el realismo 

atemper6 mi optimismo y ma recordb que nada da lo ocurrido en los Bltímos veinte 

afiocl justifica ninguna expeotatfva da que el tigimen de Pretoría vaya a revisar nf 

a cambiar su poíitíca respecto de Namibia. 
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Dame Nita Barrow, Barbados 

Dentro de pmm8 me808 el Gobierno y  el pueblo de Babado celebrarén el 

vigbeimo quinto aniveraafio de su independenuia. Los habitanteo de Bsrbados 

oonooen bien la8 aepirroiones de los pueblo5 eojuegados; sabemo8 de 18 inquietud 

que prwoue ser oontfoladoe por una Potenaia extranjera, y  durante veintiún Stb5 

hemo5 ccmoido el orgullo y  la energia afviaa liberados auando 88 deja que la8 

pefronas 86 gobiernen y elijan BU destino naoionel. 

Si bien ea el sistema malvado ds ap8rtheid el qus da lugar y sostiene la 

esclavitud de Namibia, e8 la politíoa de ambíaián la que permitió que Pretoria 

desafiara eeta Organizaaión y siguiera son IU explotaat6n incontrolada de lo5 

namibfanor . Pero 18 ambiof6n no 50 limita 8 Pf*tofia, puesto que sin la 

colaboración de su vasta red de a&npliooa el gobierno rudafríarno no hubiera 

intentado 8u dooiaián primitiva de desafiar el aurao de la historia? Yt 

naturalmonte, no hubiera Unido ixfto. 

Lo5 nrmibirnos han tratrdo desdo haoe 8uoho de enaontrrr una 8olucíón Pacifica 

o este problema, expresando a todas su voluntad de que la riqueza de mu tierra Sea 

diafrutrda por todos aquellos que tiensn dsrsuho 8 el18 8 justo titulo. Por su 

lado, Pretoría ha rorpamdído am un deraoato parmírtonk y aon la repreaídn 

l raed8. ?iuaUento, lo5 namibirnos han tanido que rocurrír l lar armmm para 

d8kn4af me intarewa y rracrtar l sus hija ds las garras &l Lprrtheid y de la 

w8r íoír íntornaaíonal. 

#o ea dtffaíl &Fínir 01 probluma de Namibirr es k rptiasoi~ Si8tOmkia8 y  

efiar da las tinsnora intornaaiaul~a l la toproridn de un pueblo. Ls l oluoib 81 

probleu debe bu8oerse sn tirrinor l frítrr~ar 55 dek l rpl8ar 8 las finaneas 

intefn8aímalea al servíaio da loa uaaibi8nos. 

Las da prín&pal~a organiaaoímea &no8ríaa & SudAtriar y  de Namíbia son 

l uoufaaloa de l mpr~aaa tt55n5aíaml*5. sa nos informa de que hay alrededor de mil 

empre5aa traanacianalea en rotivídrd en Sudifrio8 y Naaíbía. Esas efapre885 

pfopofoicman la savia que fluye de 1~8 oentra induatríalea del rrundo hacia el 

organismo 6n Pretor ie. Los bmca tf8an8afon8lea son l areedorea ds da & b3a 

20 mil millones de dólares de deuda externa de Sudifrica. Tres de 28s CuItrO 

refinetira de petr6leo de Sudifrioa pertenecen a empresa8 traen8cionale5, que 

tsmbiin son propietarias de los cuatro quinto8 de la5 satacfonee expendedoras de 

gaeolina. Las traenaoionalea proveen 865 de la mitad de las importaciones 
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aleotr6nicaa y aontrolan la industria autarpwilfetiaa oudafriaaua. En Namibia, 

tres empresas traonacíamlr8 poseen el 9Ot d8 la produooi~ minera en mtaler 

bi8foo8, uranio y diamantes. Esa8 industrias aubren la mitad del protluoto interno 

bruto da Namibia y la4 trerr martas partea da su8 e%portaoiansr. 

EM es 8610 la mitad del panorama. Si bien 188 finan488 traenaoicoalaa 8on la 

savia del 8irtem que eaalaviza a Namibia, la indu8tria de los arm8umto8 grwee el 

mJ8oulo para asegurar que el paf8 ríga oprimido. LS industria de loa armamantos 

tiene un oar6cter internaoional que se aocsmda fioilnrnto 8 las ley04 da Pretoria. 

9eg&r la Kay Pointr Aot rudafrioana, 44 puede mquerir quo una oosipaflfa 

eatableoida en Sudifrioa 0 Namibia mantenga una fuerza armada h aaguridad muoho 

dr granda que lo que 44 neaeritarfa para su ptoteoai&a. El gobierno puede apalar 

a ea88 fuer484 ai lo naoerita. Subifriaa no wulta a nadie su capaaidacl militar ni 

su fe on quíenea la prween de material y la ayudan l entronar a 8~8 roldados. 

Nadie ab8 omvenofdo qua lo8 dírigento8 & Pretoria 4e gu4 au polftioa 

respeato de Namibia ea una 4krraoián de la historia. Lo cakmoa porque 8e ha 

heoho evidente 14 paranoia on su l joouaíbn da la manoiaoada polftioa, psranoia que 

tuve el dudwo honor de enfrentar. 

Loe díriganter de Pretoría han elegido reduair l Naafbia al papel d8 reourro 

l 4trat4gioo para l af tenu - tanto ollo8 0~110 8~8 aliado8 - una ras& plaurible 

prrr la osupaoibr armada. Ita oont4nto8 ocm reprimir las l upfrraíonar d81 pueblo 

maíbirno, lar dfrigentsr de Pretorir 44 han edaraado en un pragrru rirtedtíoo 

48 4gre4tb dlitar y l ombrPioa owbinad44 oontra lo4 B4tadoa vaah da 8otaw4na, 

no444biqu4, Zambia, zíd4bw4 y Angol4. So puede l preoíar olarawnte qua 01 

objetivo l udafríoano es la kvartaoibr y la &ee8tabílíoaoi~. 
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Dame Nita Barrow, Barbados 

También resulta evidente que Namibia no puede seguir siendo considerada 

aisladamante, sino que debe verse auno un tafmbolo y sintaaa de un problema 

inquietante. Lo que debatimos satualmente squf no es 8610 la ouestibn de Namibia, 

sino la aueeti&n de la integridad del pueblo africano. Se trata de un problema 

expresado muy vívidamente en la polítioa objetable y alarisima de asentamiento5 en 

territorioe patrios mdiante la cual la arrqanais primitiva que ínapira a Pretoria 

usurpa los objetivo5 de 108 pueblo5 sojuzgados y convierte a toda el Afrioa 

meridional en una colonia del apartheid. 

Esta red de aproe& que Pretoria eeti trazando debe ser desmantelada. Este 

retorno de afrioanos 4 ma vida de esolavítud nos da una olara sefíal a no5OtrCM en 

el Caribe, porque nuertrs memoria y nuestra historia haaen caus8 canún con Africa. 

Reoonooemas la re8ponsabilidad erpecifíca de adoptar iniciativas fitmb5 para 

desalentar al Gobierno de Sudifrica de BU aplicacibn de planes regrerrivos contra 

1~ namibianor y el pueblo da sudifrica. 

El Gobierno de Barbado8 reitera 8u canprmiso de solidaridad oon el pueblo de 

Namibia y elogia al Uoviníonto de loa Paises No Alineados por sefialar eata cuertibr 

l la l tencib del Conwjo da seguridad. Barbado5 rigue diapuesto a brindar 8118 

rewreoar por mdertos que l oan, l todos los que se hallan amenazada por el 

l prrtheíd. tute oaprairo ya ha qwdrdo demo5tredo oon la oferta de be055 y  otros 

subsidia 5 j6vener naribi5na 5 fin de qu5 puedan l 5tudi5r on ín*kltwkrlr~ *fe 

Barbadas. 

Barbados tambih dea08 elogiar al Movimiento da 108 Paises No Alineadoa por au 
llsrrmíento para que w  proteja a loa Estedo de la línea del frente del AfríOr 

meridíonal de la intenoíbr deularada de Prntnria CJr smavnt mm eammfa5. 

Hme 12 dfrr el Gobierno ¿e Barbadoa rnunoi6 una pratmee de contribucídn 

carristontr en la suma da 100.000 d6lare8 & Barbados, al Fondo d5 Solidbridad 

para el Afriaa meridional. Esta promra de contríbucíbn, la primera heoha por un 

Eatado del Caribe, ea importante para un paf8 del talplflo de Barbedoa ya que 

reprennta 40 aentavoa por aads afudadrno. 

Esto pon8 do relieve en tirairma tmgibler lo seriedad con que Barbados 

cOrI5ídera la rftuecitm en el AftiC8 meridional. 

En sue rctoe descarado8 y repetidos contra 8~8 vecino5 Pretoria nos ha 

Permitido ver en su8 verdaderas dimnsioneo el problema que encara este Consejo y 

al pueblo de Namibia. Creemos que las iniciativa8 del Movimiento de los Países No 

Alineados, ei reciben apoyo adecuado, podrian lograr una eoluci6n para ese Problema. 
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Se ha hablado mucho en aontta de la política de Pretoria en Namibia y en el 

Afriaa meridional. Emplaaamcs a aquellos que cuentan cco la capaaidad de llevarlo 

a aabo a que hagan lo que predican. 

El PRESIDENTE (interpretación del franak) a Agradezco a la representante 

de Barbados las amables palabras que w~ ha dirigido. 

El orador siguiente en la lista es el representante de Qatar, a quien invito a 

tasar asiento a la mema del Conrejo y a formular mu deolaración. 

St. AGRAWARI @atar) (interpretaoión del brabe) r Sr. Presidente: Es un 

placer para mi felicitarlo por ccupar el cargo de Preridente del Consejo de 

Seguridad, Tenemos plena confianza en sus cualidades y le deseamor pleno ixito en 

aua funoioner. 

Tambiin deseo aproveahar esta oportunidad prsa erprerar el reoarociriento de 

mi delegac& a su predecesor ccmo Presidente del Conujo, el Reprewntante 

Foramente de la Argentina, por la forma tan excelente en que dirigi6 las labores 

de este brgano durante el pasado mas de marzo* 

El Consejo k Seguridad se rehe l ct**alaente p8r8 oonriderar un tey que h 

venido l uainando repetidarnte en el pa8ko. El objetivo del Ccnwjo l 8 lograr 

un8 solwí6n de la cue8tibr de Naribir que sea mept8ble per8 todo 01 undo. gin 

embargo, no ha podía0 lograr la rolwtbn que buroa~ no debido l falta ae l mfuerror 

por pact* de 188 Wroiones Unidor, stno en rar&n k la íntranrígenci8 6% Subiftfaa y 

IU aanstanta negativa 8 pcner fin 8 8u ocupraibr ílegal d8 W8mibia, l perrr de lee 

esfuerza & 188 Wroicner unid88 para que l 8a prfr rerpete 18 volunt8a & 18 

caauniaad internscional. 

Capo 08 bien rsbido, el Caraejo de S8guridad, oo0 reeultado de l efuersoe 

fncan8able8, aprobó la resolución 435 (1978), en la que figura una fbrmula 

raeptable p8ra garantizar 18 fndependenais de Namibia. Dmade la aprabaoí6n de l ma 

resoluaián w  h8n realizado esfuerzos por asegurar IU aplicraaibn. Sin embargo, no 

se ha podido avanzar en ese sant ido. El objetivo ea poner fin al Handrto de 

Sudifrica sobre Namibia y lograr la independencia de e8e Territorio de conforaidrd 

oon 1s resolucibrr 2145 (%X1) de la Asamblea General, de 1966, que, en efecto, puro 

fin al Mandato de Sudifrica sobre el Territorio. 
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Tambl6n se sabe perfectrmnte que tanto el Consejo de Seguridad aano la 

Asamblea General han aprobado varias resoluciones en tas que se pide la aelebraalbn 

de etcalones libres en Namibia, que Sud6frlaa ponga fin a su danlnaai6n de Namibia 

y que, al Igual que loa paises afrlaanos veolnos Namibia logre la lndependenala. 

El prln&al obstioulo a la aplloaal6n de esaa resoluciones y al logro de la 

lndependtwla de Namibia ha sido la intranslgenala de Sudifrlca y su negativa a 

acatar la voluntad de la ocrmunldad lnternaalonal. sudafrica na tratado de eludir 

la voluntad de la comunidad lnternaalonal de distinta8 maneras, lnoluslve madlante 

la inatalaol6n de un gabiern o tftere a fil, de eneubrlr sus verdaderas lntewlanas, 

8 saber, agotar las riqueaer y los recursa de1 pueblo narlblano. 

Debemoe referirnos aqui a los esfuerzos realizados el ano pasado para resolver 

la auasti¿m de Namibia. Entre esos esfuerzos figuraba la Conferencia 

InternaoiaMl, aelebrrda entre el 7 y el ll de julio +zt 1986, en pro de la 

lndependenola lniaadlata de Namibia y el periodo extraordinario de seslams de la 

Aaanblea General oansagrado a Namibia, celebrado en septiembre de 1986, en que BI 

pris tuvo el honor de pertlclpar. La Conferencia l la cual 01 he referido fue una 

expresl6n olrrr y wteg6ríca de la voluntad de loe paises del mundo de poner 

tiraíno a la persistente negativa k Sudlfrícr l retirara8 de Namibia y 8 conceder 

l me %Writorto nu hdegmdewir y de pawr fin a los cbstioula que qpaw 

8u&frfaa 8 la l rfuerta dr las Wsoimns Unidas - la 6nloa autoridad legftlma en 

et Tlrritorío dudo qw sm pwo fin al Mandato en 1966 - por oumplir oon aus 

reapmsabilidrder, 

El dwiwouarto prfodo l xtraoldtnrrlo ds sssfams de la Asamblea General, 

sobre la oue8tib, de Ramíbír, airvlb da plataforma a loe reprenntantes da Ios 

Paises para daplorar le lntrrnrigenaía del Gobierno da Sudifriaa y l us mslas 

lntewíonea, demostrada6 ‘por su continua ocupaoí& Ilegal de Namibia y su saqueo de 

Ias riquezas de esa psis, asf caso tambibn madiante el fortaleclaiento de su 

preunola rallltar en Naelbla. 

El apoyo lmplfclto que recibe el riglrran sudsfrloano &ed6 reflejado al 

Impedirse que el Consejo de Seguridad aprobara una resolucíb, en la que ea pedfa la 

lmposlclbr de sanciones contra ese rbgiman, lo que lo ha alentado a perslatlr en BU 

negativa a avenirse a la voluntad de le cawnldad Internacional. 
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Mientras la cpiniQ pbbliaa internacional lleva a aabo esfuerzos intensos pera 

ejeraer presidn sobre el rigirrrn rsaimta en Sudlfrioa a fin de que adopte adidas 

para aanarder la independenaia a Namibia, tenemos nuevm informmoih sobre la 

awraaibn entre lom da regfmnmm rraimtas en Pretoria y  TeI Aviv. La última 

informsoibrr estl inaorporeda en el informe del Depmrtamnto de Estado de 10s 

Estados Unida al Congreso del 2 de abril, en la que me sfirms entre otras 00888 10 

siguientes que la oooperaoibn entre Sudifrior e Israel fue entre Gobierna y que 

el Gobierno de Te1 Aviv tenfa pleno aonwimknto del interoarnbio uiilitar con 

SudAfriaa. La industria armanrntimtr israeli obtuvo benefiaiom que van de los 

400 millones a los 600 míllonem & dblarem el l flo pasado en mu cofmrcio con 

Sudifriaa. 

Hemos leido el informe porteriot del Secretario General relativo a lm 

apliaaci¿m de las remoluoiawm 435 (1978) y 439 (1978) del Cansejo de Seguridad 

relatLv88 m la cuemti6n dm Namibia. En eme informe el Secretario General nom 

relata l um l mfuerzom pmra roanuLar lar cont8ctOl con Sudifrics l fin do apliaar las 

dimpomiaims br ommm dom remolucíarem, on prrtioular mu l loacibl de un l ímtonr 

l leatoc81. Sín l mbmrgo, perece que auento Je trrtr 01 Secretario Cenete1 de 

elirínar dificultades, mayor omntidad de abmtiaulom prements Sudifriaa, l íondo el 

tUtillo 01 prerrequímíto inmceptmbk per& talo l ouerdo en aumnto l la l plíaaaih de 

lmm remolwiawm de lmm N&aiawm Unidme. Emom prerrequimitom aonmtituyen l hora el 

Qníao abmtioulo pr,za lm mpliaaalb, del PUn dm lmm Naaionem tmídmm para Nrafbir. 

En mus abmmrvmafonmm fínmlem 81 Soacotmrio Gemrml reohmtm emm prerrequimítom 

y opínm que el Gobierno de Sudifrium dmbm rmeonmídmrar mu pomíaíb y nomotrom le 

rpoysaoe totalunte al rempato, Xi delegmoíb egrrdeae lom inmanmmblem l mfuerzom 

parm aplícar la requerimiento del Canmejo de 8eguridad y lograr unm l olucí6n 

peoif be. Sin eabrrgo, es evidente que l mom l mfuerma no dmrin resultado a mnom 

que el Consejo de Seguridmd ourgla oan mu remponmmbílídad mprabmndo las adidse 

conmrgrmdar en Ir Cartr contra aquollom que no l cmtmn las remolucfonem del Conmejo 

de Segur ídad. 

Para concluf~, en nombre do mí paim quisiera rendir hmnsje al vsleromo 

pueblo de N8nribia por mu heroica lucha bajo la direcctbr de mu único y legitimo 

representante, la Organízacih Popular del Afríca Sudoccidental (SWAPO) . 
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El PRESIDShmE (intrrpretaoibr del frana6s) t Agrades00 al reprerentante 

de Qstsr las amables palabras que m h8 dirigido. 

El siguiente orador inxarito en mí lista es Su Exaelenaia el Sr. Ahmt Engín 

Aneay, Observador Pernrsnente de la OrgrnizaoiQ de la Conferewia lsl~miaa ante las 

Naciones Unidse, a quien el Consejo ha aureado una invitaci6n de conformídad aon el 

articulo 39 de su reglamento provisional. 

Lo invito a tanar asiento a la Iyea del Comejo y a formular su declaración. 

Sr. ANSAY (interpretaai6n del ingl48) 2 Sr. Presidente: Le ruego que 

tenga a bien aaeptar las feliaitaaiane de la OrganieaoiQI de la Cmferenois 

IslSmiae por haber reunido la Presidencia &l Conxejo de Seguridad durante este #sa 

Al propio tíompo quisiera rendir hmneje l su prrdeaeeor, Su Exoelenoia el 

Earbejadclr Uelpeah de la Argentine par la forna eficiente rn que presidí6 lee tareas 

del Consejo durante el ms da mrzo. 

Una vez m41 estarn- dobatfendo la weetibr peronne de Nelibía, que ee he 

canvortido en una de lee ouemtiamr 48 importantes y retire que deben enfrentar 

las Naciones Unidse en la esfera da la deeeolaríteeih. 

Lae Naoiawr unidas han eetedo tratando la oueetíbn de Memíbie durente loe 

paoador 40 l floe. Se han l probedo volbwner de rwolucíaur por el Come40 de 

Saguridad 4 ~rn gor le -lee Uenerel, 0~) titee l paw ffn l la ocmpeoidn 

ílegel de Wamíbí8 por 01 rigiwn minerítario raetmta ck 8udifti08, en deuffo de la 

voluntad da la oarJnid&d intmuaíoa81. 

Nme unas pouae ee~nae a2nífoet( ant0 orto Camjo que mí Organíeroión 

l iellpte hebfe vígíledo srtreoharnte loe eamteuirfentoe on el Afríae, dedo que 

24 de sus míembror pertenecen e ome grrn acmtínmta. Coneíderawe que la eueetí6n 

de l@dbía y Sudifrior OS tan imporknte y  vítrl om fr aueetíbn do Peketíne y el 

Oriente Nedío. Cm urtedee rrtwn, 18 Quínte Cumbre IelAmíoa iHkbr8d8 en Ktturit 

del 26 al 29 6e enoro de 1987 deaídí6 l rtablouer un Carít6 Winírteríal presidido 

por Su Exceloncíe el Sr. Syed Sharifuddin Pírzade, Secretaría Ueneral de la 

Organizacíbn ti la Conferencia 181imíae, l íguíendo loe limamientm del Carít& de 

la Organísacíbn de la Contaremía Ielimioa para Peleetinr, a fin de ooordínar la 

accián de loe Estadoe ielimiaoe contra 01 r4gimn tecíetr en Pretoria. 



S/PV. 2741 
-53- 
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La ooupsoi6n ilegal y aolonial de Namibia aanstituye un soto de agres% 

aontra el pueblo n8mibiano y es un desafío beligerante a la autoridad de lar 

Naaiones Unidas. Est8 situaoi6n oanstituye una amenaza permanente para la paz y la 

seguridad regionales e internaaionales. . 
Creemoa que las resoluciones 385 (1976) y 435 (1978) del Consejo de Seguridad 

aanstituyen 18 Jnicu baso aaeptable para un arreglo final y duradero de esta 

auestibn. Uebier8 &air que hsy consenso universal al respeato con la dnics 

excepuibl de la párte que oontinb desafiando ambas reSoluoione8. 

No debe pexmitirse a Sudéfrioa que oantinde frenando la apliaroibr de eaa8 

resoluaimes, pata lo ourl tQaa oao rehenes auestiones que no son pertinentes. 

L8 Quinta Carferenaia Islimic8 resfirab entre otras aosas su aandena y rechazo 

de la insistenuia do1 rigimn racista de Pretoria en el retiro de las trcrpss 

oUbsn88 de Angolr CQM) prerrequirito p8ra la independencia de Namibia y expresó su 

srttsfrcei6n por las resoluciones pertinentes del Consejo de Ssguridad y LS 
Asaablea Cener81 ti 18s Nsciones Unidas que rechezan tal vinculacib<l. A este 

rerpe&o, Su Uxcelenoi8 el 9eoretario Uenerrl Sr. Pire2 de Cu4llsr ouenta con 

nuestro firme y plano apoyo por su podci6n decidida que rechaza c8teg6ria8rnte 

tal vinculrci6n, trl COYI fuera expresado en 18s observ8ciuw finrlea de Su 

reoionte l importrnto inforu gue figura en el docurnto s/l8767 del 31 de s8rzo 

de 1997. 

Ccntmdo OQ(\ Ir l roble indulgenoir de lar mímbras del Concejo quíaLete 

mUlar l la l tenuián qw le Quint8 Cumbre Irlhiaa tembih femu un llamaaíento 

8 todoS lar pafseS que tíermn r8lrciones diplodtiors don gud6frio8 prra que 

l jers8n prOBi&I diplodtiU8 iIUedi8ta e ilinitrd8 y p8r8 que 8plíquen S~IK!~~MS 

l conbiarr vardrder8S oontrr el rigimn rrcistr & Sudjfria8 8 fín de l elor8r 18 

8plio8Cih del Pl8n de 18m N8CiOn08 Ihid8U par8 18 indepfkd~~f8 de Namibia, k 

chfomidad oon 18 reSOlUCib 435 (1978) del Conrajo de Segurid8d# l xhort6 81 

Cawejo de 9eguridéd 8 que irpcngi 88neiones glotmles y efectiv8s aontr8 SUQiftiCf8 

be omforaidad CUk 188 disposiciaws &l C8pftUlO VII de 18 C8rt8 de 188 N8ciones 

Unid888 inSt6 81CCWejO de Seguríd8d de 18fi N8oiOnes Unid88 8 que explore tod8S 

las fOrMS y mdioa disponibles par8 scelerrr 18 independencis de N8míbir; expresb 

spoyo pa la luchs de la Organis8cikr Popular de1 Africa Sudoccide-cal (SWAPU) par8 

lograr Ir independencia naCiOn81 de una N8mibia unide. 
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Por airrto aa iamntablr que varios Eatados hayan alentado al rbgium de 

PZOtOri8 8 Qu. pM8i8t8 an 8U8 dO8igniO8 ileg8108 y 8gt8SiVOE nrsdiante EU agm0 

polftioo, dlit8Z, 8aOtlbiOO y de otra fndOl8. fa entidad tJiO¶¶iata, aCaW 88 da 

aawoi8i8nto públioo, h8 rido e8~aislmnte genemas en su apoyo al rágiman raoiata 

de Pretoria. Conden8moa la aoluri6n, eepeaialrmnte en la esfera nuclear, entre 

l otw dom togiaenes, l noaminad8 a ejeraer la hegemonfa nobre loe pueblos africanos 

y  k8kE y  a rtrsrar 8U do8rtrollo OoUk&lliõO y eOCia1. 
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Sr. Ansay 

Conmidetrmoo que la ideologia raoists del r6gimen de amrtheid rudafriosno, su 

oaupscibn ílegsl y brutal de Nlmibia, IU a%plotaai& de los teautsos mtursles de 

ere psis y sus repetidas agresiones aantrr los Estada de 1s linea del frente y 

paises veaina son sisilsres s las prbatioas ds la entidad sionists en los 

l ritorios irsbes y pslestinos ocupsdos. No tenemos fe en absoluto en la validez 

de lrr rsaientes afirmaoiones de Israel en el sentido de qu8 reaansidorrria su 

oooperroi6n militar y aultursl oon Sudifrias, ya que estos dos regiames estin 

org&iassente vinoulsdos tanto en la priatíoa orno en sus objetivos. 

A estss alturas bsste oon referirre a la edíoib del viernes pasado de The New 

York TinI, on la que se dealars que el dltixo informe smetido sl Congreso por el 

DoprttaPunto de Estsdo de las Estados unidos affrma inequivcmsmento que Isrrel he 

proporoiawdo ayuds militar s Budifrioa en víolscíbn do1 l sbargo ínternacíousl 

pstrosrínsdo por las Naciones Unidas que existe oontr8 el rigirrn raoísta de 

Pretor ir. 

A 1s lux ds ortos rooientos roantecíaiontos, 1s Orgrnhraíb, de 18 Carferenuía 

frl~níos, que hs psrtíaípsdo sctívsmente en los l sfuarsos desplegsd- pos les 

Naoiones Unídas, 1s Orgsnísroí6n de la Unídad Afríosne, el Hoviaíento da las Psfses 

No Alinesda y tda UM serie ds otras OrganissdaMs íntsrhaahslss psre pamr 

fin s le ooupací6n ílegsl de Dia~ibía por parte del rigírn ds Pretorir, l xhorts 8 

L cosunídsd internsoíonsl s aawertír su rpoyo en udidss prlatfass, inaluysndo 1s 

ímpomiaibn ds ssnaísnss oaan6miass globrlrs, aan el propbrfto ds saelerst ls 

ktrinsaíbn de fr subyugsaí~ del pueblo nsríbírno y logrsr k amplets líbsrtsd l 

índependenaír del vslíente pueblo de Wraíbís. 

Exigíama que el Consejo & Seguridad ejersa 188 fsaultsks que le aanfíere 1s 

Carta de Iss Nloianes Unid88 í*pariendo srnoiones obligatorias oantr8 el rdgíun de 

Pretoría aomo lo díspaw el Cspitulo VII de díahs Csrts. E:rperamoa que l ak 

Consejo no ss l nuuentre una vez ds incapacitado para sotuer ante esta odíors 

polftíaa raoísta y expónsionísta. 

Pedimos rl Consejo de Seguridad que explore todos los camínos y utílícm todos 

lm medios 8 su disposici6n psra acelerar 1s índependwmía de Namibia. La 

Organízsaí¿n de la Conferencís Isllníca cantinusr6 .tansndo tadas las medídrs 
naoesarías junto con la r?anunidad internacional psra lograr este objetivo. 

La cuestíbn de Namibia esguiri en el prograzna de la Ccnfertncía Ialhíca hasta 

el dis en que el heroico pueblo de Nemibia haya liberado su territorio y  recuperado 

BUS legitimas derechos. 



ESpmol 
wje 

S/PV.2741 
-57- 

Sr. Ansay 

CUBO lo deoletb & Narare el Seoretario Ganersl de la Orgsnizeoib, de la 

Conferenafa Isl6mioa, ante 18 Oatava Reuni6n Cumbre del Hwimiento de lo8 Paises No 

Alineados y lo reiterb ante 01 perfilo extraordinario de sesionee de la Asamblea 

General dediaado a Namibia, 

‘Los miembros be la Conferenoia Isl6mica oontinuarin ejerciendo todos los 

esfuerzo6 posibles para apoyar a 108 pueblo8 de Namibia y d6 Aaania a lograr 
Sus jurtos e in8lfen8bles derechos n8ciooales a la libre d6tsrminaoi&k, la 

indegandenaia y el gobia-no de la mayoria. 

El PRESIDENTE (ínterpretroibn del franair) t Doy las graoias al Sr. Ansãy 

por 18s feliaitroionos que m8 h6 dirigido. 

El or6dor siguiente es el representante de Angola, a quien invito a tomar 

asiento a la IPIW del Cmsejo y a formular su deolaraci&n. 

St. de PIGMIRE#) (Angola) (interpretroib d81 inglds) ; Sr. Presidentes 

Obrdtar que0 en narbre da mí delegroíbn, lo felicite por rruaír la Preridenoi8 

del Camejo d8 Seguridad durrnte 01 -8 de l bríl. Bs para ri un grrn placer ver al 

representante de un p8fr 8nigo oaupar l rte oargo durante el debate sobre una 

ouertí6n en 16 oual 18 po8íoíbr d8 IU Gobierno eati inrquivwrwnte al lrdo de la 

libre doterminraibn y gmuína índopondoaoir pera una naoib uprímída l ílegalmente 

Ocrupadr, y owtra el raofmo, el rmrrtheíd, el ooloní8líno y el i~rialímo. 

Prtmftrrrr trmbíin rprweahrr l 8t8 oportunidad p8rr felioítrr 8 su predeoeror 

el R8prownt8nte Perarnonte de 18 Argentina, quien trn hlbtlmmte oondujo las 

labores del Coo#jo el mss p888do. 

Ní Gobierno tmbíh d8668 l lOgí8r a la SNAPO y 8 $u8 lidOre por el coraje, 

virión, diplcmaír e inuerrnte luoha pot ser el inrw: unto do su propia 

lLkrroi6n. Ellos h8n dmastrado paofenoír y  moderaoi6n qu8 no ss ven aa muoh 

frecu6ncir en riturciom6 rimilrrer. 

Es una íronfa que s6 oon8idere que en rrlacfán oon la ouesti6n de la 

independenofr de Namibia muy pacos 8rticulos de la Carta d6 las Naoíones Unidas 

hayan quedado sin ser violados. 
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Es uno ironfo que tcdos estos violoaionea de lo Corto hoyan sido oamtidoa por 

un Miembro fundador de loa Nociones unidos: el rdgimn de aportheid de Sudifrico. 

Ea uno iranio que este Ccnaejo, enaorgodo de aolvoguordor lo paz y lo 

seguridad ínternocicnolea, hoyo permitido ser rehdn de este Miembro renegado de loa 

Nsaicnea Unidos, principolmsnte o erovda de sus aliados y partidorics nda cercanos. 

Ea uno ircnio que des& que en 1967 loa Naaicnea unidos declororon ilegal lo 

ccugoai6n de Nomibio por parte de Sudifrico y el Consejo de loa Nociones Unidos 

para Namibia aa convirtió en la Autoridad Administradora, el Consejo de Seguridad 

no hoyo podido lograr el retiro de las fuerzo8 audofriconoa del territorio de 

Namibia. 

Ea uno ircdo que el Ccnaejo no hoyo podido oumplír zua obligaciares y sus 

mondatca que le impone lo Corta. 

Ea uno ircnio que tcdca lar, ingredientes neceasrica paro lo independencia da 

Nomibio do hecho existan ya deade 1978. Eatin ccntenidca en la reaolucián 435 

(1978) del Conaejo de Seguridrd - lo cual fue voluntaria y librelpnte negaciodo por 

todas las pertea - y l 6lo l atd pendiente lo aeaoci6n del fuego y el l rplazomíento 

del Grupo de Asistenoir de loa Nacíarea Unidoa poro el Periodo de Ttonaicíbl. abi 

haber dicho “cesi tda la ingredientea neceaorioa”, porque uno de loa 

ingredientes principalea faltaba y rún fdta: lo intencí6n hamata de prrte da 

Sudifrico paro prmitir que ae l plíqua la reroluof6n 439 (1978) y 6ai rrnuncíor o 

su lucrativo apoderamiento eccabico y milftor de Naaíbio. 

Es UJU íronfa que l l rhgtprn da l wtheid - el aríminal en eate os80 - ae le 

pormftr ulirw ccn lo suya y viole flogronternte la Certa de loa Nacfonea Unidos 

utílitrndo uno gran variedad da tictiara, incluyendo lo íntrculuacibr en 1978 de 

cueatícnea ojenoa y sin ninguno relocí&a con la independencia namibíono. 

Por l jenrplo, lo que l uce& &ntro & loa fronteras de Angola ccm nuoatrra 

fuerzas cubanos internmíoewlíatra o las que ae ba invitado oficíolmante, no tiene 

nada que ver ccn lo independencia noafbiono. Y poro dejar loo cosas bien en cloro, 

debo &cir que loo tropos l udofriornaa lonzorcn primero uno invosí6n en gran eacola 

sobre Angola des& 1975, meaee entes del arribo & un conursdo internocicnoliato en 

Angola. Permftoaeme decloror odeJa oquf que algunos de nuestros fuerzas 
fnternocíonolistos cubanos dentro de Angola octúon cano uno especie de 
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brigada & parr suya preeenaia en cierta forxa conetituye un elemento b& dieuari6n 

do una agroa& a6n JI, intensa por parte de laa fuerzan raoistas en Afriaa 

Iìeridional. Adex&e, perrftaseos MIalar que el Artioulo 51 de la Carta da a aada 

pafs el dereaho da pedir ayuda ante aualquier asalto o agreaibr praaedentee del 

exterior. 

Eaouah¿ OQI sorpresa y estupefaaoibn la dealaraoi6n que foraul6 ente -nana el 

representante de Sudif r iaa. seria dlfioil enoontrar de inexaotitudea, x6s 

di&ocriams, de faltas a la verdad que laa aontenidas en mu deularaai&k. El 

historial &’ las negwiaaiooes dexueetra alarammte que Pretoria e8 la 6.niaa 

aulpable por la falta de aplioaci6n de la reroluoibr 435 (1978) del Conwjo de 

Seguridad. 
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En 1976, ouando la resoluoibl 435 (1978) ertaba pronta para su aplioaai&n, 

nuestros amigos internaoion8listas oubrnos ya habian estado en Angola desde hacia 

dos anos y  medio, a nuestro pedido ooooreto, para ayudarnos en la tarea de la 

reaanstruaaiá> nsaionrl y  para ayud8r a detener la agreribr imparielísta y  racista 

aontre nuestro Estado recientemanto independiente. &a10 ea gua su presencia no 

fue un problema durante fine8 de 1976, 1977, 1978 y  aon posterioridad haata que 

Pretor ia, busorndo exausas desesperadamente, enaontrb esta? 

El representante del r&gimn raafsta tiene razh ouando pregunta olmo puede 

oonoebirse que se puedan aelebrar eleaaiones libre8 en Namibia a la sdra de una 

presenaia amnasadora, salvo que 61 en forma deliberada haya identificado 

errónr8mante la amanaza. LS amsnass er la enorw maquinaria armda del régimen 

racista, que ocupa l ilitarnrnte a Nlnibia, partes de Angola maridionsl yI de hecho, 

a la propia Sudifrioa. 

El Conwjo no debo dsrrrur ligriws de aoaadrílo por lo que diaen loa 

sudrfrfcana en el mntido ds que Sudifrics l senaillaarnte no abandonari sus 

obligaaionss OQI los habitantes. de Namibi8. Bakmaa uy bien cuiles son esas 

oblíg8aíones: saque8r 8 Mrmibia) quitrrle sus reaursm finitos8 8ubsidi8r las 

rctivid8&8 dsl rmrthoíd en suditria y sus sgresiams aílit8res en lo8 Estada 

sobsrrna da1 Mrias msridíwl~ impcmer el raaim dentro de ltsmibis, am lo h8 

heaho bntro +% Sudhfria} y vialar todos la doreahos humanos, eoanbiaa, 

polftíaaa y 8oafsle8 amoebibleo dr la hrbikntos de !Umfbir, ao l xOepai6n, por 

supuesto, de 3.8 peque13a minorfr blrnar. 

Lo que 01 reprosentrntr 6 Sudifriar llru iniaistiva no es ~4s que un Lnrulto 

l 188 Hsoiams unidas y  81 Conwjo de Seguridad. La aaunidsd fntrtrmcíonal lo ha 

páudo por 81to y lo hr oonfiado 8 un olvido ruy ureaido. Rry que ír al l nauentro 

da lo intentar sudrfrfarnos & damostrrr buena fe ds 18 6niar foro poriblet 

pídiando 8 Pretorir saaíotms aonoretrr y  no sfmples plabrss. Y todo esto va 

rampanado de un aínfsmo reslista: Pratorfa s610 sigue engafíando a la cusunidrd 

internacional. 

Por su parte, 01 Gobierno de Angola siempre ha demostrado su voluntsd de 

entablar aawers8afws CQ> los raaistas y  sus partidaria en un esfuerzo por 

hallar la forms & resolver el problema da Namibia, 18 independencia y  cuestiones 

afines, el retiro da las tropõs audafríoanas de Angola meridional. Nunca hemos 

recibido respucmta a nuestra plataforma de nwíembre de 1984. 
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El representante de rPudifricr ha advertido al continente africano que las 

EianCíCMS no terrinarin on 188 frcntoras da Namibi8 o de Sudiftica, Tpados 

actnuaemcs las medidas que ha sdcQtado el rdgimen raafsta para atacar, 

dewstabilisar y aterroriaar al Mriaa wridianrl a fin Q umntenerse en el poder. 

Y a parar & eeas advertencias, naootros, los Estados del Africa meridional, 

estamos dispuestos a scportar las consecuencias de ranciares globales. Sus 

aonsecuencias serin soportadas cm dignidad y orgullo parque no8 ayudarin a liberar 

a nuestros oamaradas hamfbiano8 y a nuestror amigos sudafricanw. 

8610 tengo un8 pregunta erpecfffca que formular al rdgimen de Pretoria por 

medio k 108 buenas ofiaíc8 del Cansejo de seguridrdt requiere una respuesta de un6 

palrbrrt &Aoa80 la junta racista de Pretoria l stj díSQU8Sta a fijar inmediatawnte 

una fecha para 18 l plicroi6n de la reroluciácr 435 (1976), tal c~mo se convino en 

1978, rin cmdfcicnes previas? w reapuesta ser4 tan vaga y tan carente de valor 

armo l8 duplíci&d y la engana & Bubifrica. 

as& 1975 Budifriar ha invadido el territorio de Angol8, procurando despu 

utilizar 8u retiro CQO tich dr regateo, l 6lo prra echarse l tria en sus díverros 

aouerda y prmsar. 

Sin l abwgo, l fin k foctrleaer nuestro rpoyo 8 la heroica lucha de Wamíbia 

dirigida pa la Orgmirroí6n ?cpulrr dsl Afríar Sudoccidental (SWAKV, el 

PtsSidMk ds Angola, Jo86 E4wrdo dar Olnta, pressntb on noviarbro k 1964 una 

plstaform jurts, am vrrí88 dorks y propuestas l ncrsminr&s 8 sbordrr 188 

principales ouestíoMs &l tirio8 rridisnsl, itlO1U8fV8, n8tur81rnkr 18 

indep8ndeoci8 d8 mmíbí8. Sí bien l# caunid internmicmal h8 reahra8do 

U8ug6de88WIte tod8 VinCUkCih~ k8d8 1984 el Q4biernO de mí pf8 ha estado 

di8pwrto 8 aamnir on un retiro por l trprr de tal88 188 fuerza8 SUb8n88 del 

p8ral810 sur y 81 retiro tot81 da ttqtas sudsfrfo8n88 48 Maribia. El r/gíman 

r8Uí8t8 h8 tc8t8dC d8 rsmOd8l’r 8Il fOCm nOtrbl8 &8 gStXJr8fi8 dS2 AfrfC8 

ssrídionrl. Ka Cra8dO l rtífíaf8lmank uh8 fronter’r entre Angols y Sudifrfca 

tmyendo sus traprs hrsta nUs8tr8s frontmar vi8 #rríbia. 

Sin l nbmgo, el r&girn rraírtr y su prinaipel partfbrrío, el actual Gobierno 

en Washington, no han l oprendído ninguna negooiacíh o aación en base a la 

plstaforaa. De hecho, el rigiun rmista ha rrch8zrdo la rerolucí6rr 435 (1978) al 

establecer el denarrinado gObierno provirf~al en Wíndha!tk y ha hecho caso aafuo a 

la solución de curlerquíera de la problema a que se enfrenta el Africa wrídíonal 

mdíante su apoyo a 10s grupos & renegadoa y bandfdoe de la UUITA en Angola y de 

1s RENAbK) en Mozambique, 
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En e6te momento puede mar oportuno smnoionar que el Gcbiarno de los Eotados 

Unidos procura ahora obtener nuevas bases an Afriaa que le pamitan transferir los 

aatas terroristas de la UNITA a zonas nds ale jada6 de Namibia, oreando ssf la falsa 

impresih de que los titares de la UNITA han roto ma lazos aon sus proteatoree 

rraistas de Pretor fa. Ue esta mmara, tanto al Gobierno de los Estados Unidos ocmo 

al rigiaan de Botha, y loe prcpios renegadce de la UNITA, esperan debilitar la 

Ocbesi(n y la aaoiki unifiaada de la Organizaaión de la Unidad Africana (OUAI en 

auanto a las ouestiones de la libsraaián total del oontinente afrioano, al rerpeto 

do la independencia y la roboranir de loe Estados y la polítiaa de 

dewstsbilizaoiá, de los Estada ds primera linar. Entretanto, el riginwn de 

PretOrfa acntinúa ampliando y armsndo sus sofistioadas bsses militares en la Fejs 

de Caprivi, psra llevar mejor a cabo su terrorismo en el Afriaa meridional. 

Ls ircnia suprems es que, si bien & ves en ouando el tems de la independencia 

ds Msribia w  &bate an uno u otro foro intarnraional, la ogres& del puablo 

namibiano aantinJa# su tiorra sigue riendo oupada por trapss sudafrioanss~ 

pramigwn el asesinato y el l ncarcelsmiento de pstriotas runibianosr y los reoufsos 

8e siguen uqueando y utilisindm psrs mantener la ocupaai¿n ilegal dm Sudifrioa 

y 01 sistams y ti l atruatura del l uartheid dentro de Sudifrioa y par8 subsidisr 18 

Oaupa&& militar ilagal por Sudjfrias ds parte8 ds Za Angola Irridíawl dssds 1981 

y tsmbkin para subsidiar 188 invrsionas sud8friosnas da todas los otros Datadar da1 

Airiaa Prridiaml. 

ktrh ds talas astas irarias ds 1s situaaibl hay muuhss trsgediasr al 

swrinsto inssnssto ds pstriotss y de luclwdores par 1s libertad en twsibia; el 

l Msitb8tO brutal ds rujerer y nifiar; la negaoib de breahúr humsnos fundamntrlos; 

ls nsgaai6n ds dereahos aiviles, l ootbioos, polítioos y soairlss biriaosr la 

humillaafón aotidisru ds ssr prisianaro on su prwfs tierrs) el dolor da observsr s 

una nwv8 generaai6n que arece en las mismas aondiaiaws &1 apartheíd en que 

areaiorw sus padrss. 

R8y otras tragedias tambiinr 1s virtual psrilisis ds 1s aanunidsd 

internaaiceal en auanto 8 la aue8tih de la l ut&ntiaa independencia para Namibia; 

el virtual fracaao del Consejo de adoptar 0 poner en prictica resoluciones que 

obliguen 0 puedan cbligar al rigígn raaista a retirarse de Namibia; la virtual 

impotencia de las Nscicnes Unidas de baaer algo concreto ante la intransigenaia del 

rigiarn da Pretor ia. 
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Ya ee hora da que toda loo qw nor l naatrawa on orta sala, l partioular 
l qualb ouya prcrmmia rquf ea prmmnto, l aambmoa nwatrw grapiacr pW0lmo on 

mmCI himtorir do vergtbnsa l ilonoiaa y aqptrdma 01 grado 6 nuertrr 

plrtioiproidn on l rk l malavítud nodrrna. 
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Na llegado el mawmto tambi&, de que todas adviertan que la Qniaa aoluoi&n 

real que aonttibuiri a la independenola namfbiana es la apliaaoibt de sanaiones 

ampliss y  obligatorias, de amformidad aon el Capitulo VII de la Carta, 8 menos que 

el régimen taaista sudafriaano aanvenga inmediatammte en la apliaaoih rlpida de 

la reeoluaih 435 (1978) del Consejo de Seguridad, tal oa110 fue aprobada. 

Durante demasiado tiempo el Conoctjo ha estado paralisado por la aoaibn del 

veto de aquellos que gateoen ser ciegos y  sordos a las realidades da la oituaadn, 

y  sus razones para la oporiaih del veto son patdtioas, tales aano afimar que pata 

un esalavo la aboliaibn de la esalavitud podría ser petnfaiosa para au salud. tan 

lesiones putativas son fundamntalartnte de orden finanoiero y ertraUgioo, y por 

oietto que no afeotan al pueblo de Namibia. toe argumento8 de quienea plantean el 

veto sa notoriamnte espurios y  egoístarr. 

Si bien derde el ano panado 8e han emprendido laudable8 esfuerzos para mejorar 

la ef icíenaia y  la l atruatura de la8 NaOioMa Unidas, el fraoaro mayor d8 la 

Orgsni8acíbn en el derecho internaaianrl y  el untenimiento de la paz ba sido 

oanvenfentearnta aitido, quita, inclusive, alentado por algunos de loa que estan 

en la vanb:Iardia de la reforma. 

Ue ab8tendrd de realitar uha listr de lar violraianer militrías, politfcrr, 

l wn~iors y soaíales perpetradaa por el r&írn raaírta de mmera impune y son la 

tnmunídad qw le prmafman mu8 amigoe am retribwib. Domo lirítarr 8 uno8 

poooe puntas del dereaho intornaeional, puerto que este ee el verdadero rollo de 

les Naaiono8 Unidas y  el 06dígo al que tada la pefses que so rebmn en la 

Organiaaaib mmdial adhieren, por lo mma de lrbioa para afuera, 

~1 desafio del rigiman rrairtr al Consejo da Seguridad y  l la Asamblea Seneral 

08 Iumanmnte escandaloso, dabido 8 que Pretoría l m culprbla da algunos de los sas 

grave8 C&KM8, o8raaterí~ado8 am tales po* la Carisibl de pereoho 

Internacional: agrelíb) OOntra 18 integridad territorial de Qtro pair - en Bote 

oaso N8míbi8, Angola, Moaambíque y  otros -t la nogaoi6n del darr?ho da1 pueblo l la 

libre determinao& - en Naaibia y  dentro de Bubifrica -; y  Ir l pliarai~ rigUrO6e 

del rgarthefd tambi&n en Namibia y  en el interior de Budifrica. 

sin embargo, lar Nacíoner Unidas no han adoptado ninguna mdida eficaz, can 10 

que de tal -neta han estado contribuyendo involuntariamente al quebrantamiento de 

la paz y  la raguridad internacionales y  socavando gravemnte 18 autorid8d y  el 

papel del derecho internacional en todo el mundo. 
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Lo que fundafmrkalmnte perturba a mi Gobierno ea que las dimensiones 

jutidioas y las violaaionea legales aean aonaideradaa sin importanoia o de poca 

impottmwia. Y si b:en la oanunidad internaaional y en partiaular quienes ejeraen 

el poder no tunaron ninguna medida efioaz, a pesar de todos los diatbmenea 

jurfdiaoe a favor de Namibia el rigimen raaiata uab y abua6 del aietema juridico 

para atrogrrse ilegslnente l dereohoa* sobre Namibia. 

u aituaoián empeor6 en el deoenio de 1970, luego del intento inicial de algún 

IWidento por parte da la oaeunidad internaaional en el deoenio de 1960. 

En 1950, auando la Corte Internaaional de Juatiaia decidib que las tareas de 

auperviai6n relativas a la adniniattaai4n del Mandato fueran ejercidas por la 

Asamblea General, Pretoria me rehuab 8 aaeptarlo. 

En 1955 y 1956, la Corte Internaaional de Justicia determinb que Sudifrica 

tenia la obligaai6n juridioa de l oeptar la juriadiooibì de lar NaCiOMS Unidas 

aabre el Mendato# Sudifriaa trmbih m mnua6. 

8, 1960 am instituyeron ptoaedímientor oontra Suditrios en la Corte 

Intern8aiaul d8 Jurticia sobre la te888 rntar rnoiauda8. 

m 1962 la Corte Intarnraim81 de Ju8tioia deoidió deuahar lea objeciones 

rudai ríoanas en ouanto l que la Corte no tenfa juriadioai&n *abre el oaao. 

D, 1966 la A88mblea Gmer81 revrlub IU politioa rabre Namibía y pu80 fin al 

Nandato. 

En 1967 H arr6 01 Cansejo & lam Nmimar Unidea para Hamibia, pro Sudifrioa 

rebuab su entrada l Hatibia. 

Ba 1967 Sudifríar rplío6 el Ihrtoriam Aat - tqui íroda! - al Tarritorio de 

Hadbia, oobre una baw retroactiva y represiva, y l njuíaí6 8 37 pa~ri~taa de la 

6NA90. 

Entre 1969 y 1971 el Conrrjo 6 Seguridad rprob6 diveraaa reaoluaíoner 

importantea sobre #amibis, ninguna de las aualea tuvo efeoto en Budifríoa. 

Lo que no pueda dejarse do reorlarr l ufioientemnte en torno 8 este punto e8 

que on 1971 la Corte Internacional de JuStiCíS aonfírrb que esas re8OlWiOIW eran 

obligatorias, que Pretoria tenfa la obligaci6n de retirarse de Namibia y que todoa 

loa E#tadom tenfan el deber de reoonoaer la ilegalidad de la presencio sudefricsna 

allf. 
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St. dr WwirSdo, Angols 

En ootubrr da 1971 sl propio Canujo da Seguridad onda6 lar phrsfo# & 1s 
psrts dispoaitivs del diakwn dr 18 Corte, por los que tda loo Ertsda tenfrn 
responmbilidsd individual hsois l l pueblo ds Nsdbis, smf am qur on el 
aumplírionto da osa8 tesponssbilidsdsr dskrfsn rbstanorw da tala rolsoibr oon 
Suddfrias qur pudiars 8trsígsr 18 Sutorídrd di 6rts 8obra Nsdbis. 

En 1972 01 Conwjo do Segutidsd aasna mgaaisoiamr dlrootsr son 01 rigiun 
rscists sin 4xito y ellss torminsrcn on dioiombro do 1973. Ciulthswntr, 01 
dgírn raofsts oauna s orgsnirsr y S pltrminrr grupo8 rinorftsria titwos 

loarlos. 
En 1974 1s Asmblos Gmsral l prab6 rl DsurotoNo. 1 del Carwjo da lss 

~aoiam Unídar psrs Nmibís, qw prohfbs la l xglotroibn da la roaurloa nsturslor 
do NsalbLs sin 01 aottwntirionto dsl Cunrjo~ no s&o 8udUrtos, sino uns serio da 
otros mtsda oontinusron víolsndo wto koroto ds mmws impune. 

En 1974 01 Cmsoja k kguribrd sprab6 Iu prirrr rorolwibn on tirmínor 
ostog6riaa qw axigfs 1s rrtírsds ínmsdisti do Wd4fríes de Wsníbis y sdvertfs qu* 

an 0180 d* incumplimiento mm wrf8 abligsdo 8 aamidrrsr 1s mdqmíbr ds l rdida8 

SdWUSdS8’. 8dfríQS m rShU86 8 SUStSrl8. 

A l 8tS Slturr, lo que as uns verds&rs lirtiu 08 que miodra prrwnntar dsl 
Cunujo & 8aguribd - h8mí8, 01 IYino Unido y lar ktsdoa Unida de tirios - 

l itiorun un voto aabro un proywto & rwolueí~ qw @fa, per prirrs (n8v 

8SncfOnSr Ob&ígstOds8. 

BMI Wta, qCn han ~thUSd0 wt%8 m@bdt8 bS8tS 8hot8, 8kntWOfb 8 

ludifrios, le dieron el vslor y k protmoibn que n8cmríkbr prrs oakinwr 

&8SfiSndO S k8 #8dOlBSS thíd88, UIY gOriOí6tb w8 h rrpfi860 0 íl’btSll8if íO8dO. 

PI 1976 01 Co~~wjo spmb6 ls OrftiuS rwalwib 383 (1976) t drts fuo rOhU8SdS 

por tludhfrías. Y nuwmsnto no pwde sprotmrr un prayoato ds rosoluoibr exigiendo 
ssnciu~s obligstoriss dsbído l la tror votar. 

En 1976, en rorpua8tS S la psrilirís do1 Camajo, 1s msmblos mwrsl sprub6 
una iaportrntm #olsrsaíbl rubro WStibi8, qw sfirm6 qw rí la veta imdfsn que 

188 NSOiCWS Unid88 SdUQtSrsn WdídS8 l fiu@a8 cantrs ludifrias, 1s A##rbl~ 

cñnersl sdoptsrfs 188 wdfdss nooa8sris8 para poner fin s 1s cmupaaibr ílogsl. 
Sin l *rgo, airntrrr orto e8,lbio ota oar8idsrsdor l 8a tror aíorbrm 

permmentes, junto cm otra da mioabra do1 Cmwjo, amnzsrcm un proosso que 

culmin6 can la fsmoss r*rofuaih 435 (1976). 
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Lamentable 6 ikevitsblemsnte, ei bien 18 resoluaián 435 (1978) constituye un 

amrao exaelents para le indspendenaia de Namibia, todo el proaeso en 1978 y 

desde 1978 no ha heaho otra oosa sino arraigar aún más 8 SudSfrioa en Namibia, 

l umsntsndo la reptesi& interior, invadiendo a los Estados soberanos veainos, 

tratado de demsentabilisar a los gobiernos soberanos y saboteando todos los 

l sfusrzos de esos gobiernos para el desarrollo ean&niao e independiente de 

infraestruaturas y reduciendo así a las regiones a una dependencia colonial de 

sudbfriaa. 

NO dese6 ocupar 31 vaíiwz tie-mpo del Consejo enumerando una lamentable 

situaai6n desde 19781 las dupiicídads8 de Sudifrica, las traiciones de otros, y 

los vetae cuando laa resoluaiawr, &l.igatorías del Conse~o podrfan hakr cambiado 

las aosas. Ls flexibilidad demostrada por la SWAPO, en particular por mi propio 

Qobierno, la proximidad de las negociaciones, los desesperados intel:&s de ganar 

tiempo ardiants la creactth de •~fno~l~ma ccmpletamants falsos, la desesperada Y 

fatal politice de la participación constructiva - en fin, todo eso es sumamsnt* 

aonaido CQO pera que yo lo ropitr ahora. Lo que surge absolutamsnte claro os que 

YO dssde 1974, la politicm egofsts ds algunos Estadas aíoam3a psmansntos 

dssempefió un papel obstruecíanísta, uno de lar cualen todsvia est6 en 

funaionsmirnto, independientelwnte & auil fuota 01 protoxto pseudohumanitsrio o 

poLftia0 bsjo el aual w prrssntabs. 

Durants tadom arto@ rfioa ludiftias ha logrado l ngsfbr y panrfe la auornos l 

ir amuì!,dsd internsaional. Lspeairlrnts dssde 1974 - l xaeyw pos un breve 

podado de 1978 - taab% el Camsjo de Sequrídad ha sídc impotsnts debido 8 lar 

veta psrs cumplir su propio pspel, haoer veler 01 derecho internsoíonal y aastígar 

18s víolrafans y a los violsdorss da esas loyes. 
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Sr. de Fiqueiredo, Angola 

Quienes se qwnen a las ssncicws abligrtorian 8610 por las grande8 

inversiones - a pesar del retiro de inversiones de 1986 - debierah tener aonciencia 

de que hay otras razones que las ju;¿tifi.ean, Ro timen por yui apoyar 18 

estructura ilegal e inhuwu del smrtcmj& 6e podrfa invertir los WxloS 

retirados un cualquier otra parte del xtrius mridícnslt por ejtmplo, cm los p8fses 

que integycn la ConferenrAa de Coordinacih dsl Desarrollo del Africa Meridional. 

Ha llegado el muaento Be dar a N8mibia y al resto del hfrica meridicnal 

fndicics de que la caaunid8d Enternaaional no w  dejsri engsfiar ni8 por 188 excusas 

pótitiaas y las d&bilea explicacione8 de un8 & 18s psrtes y 1s dsoepciQ y las 

mentiras de la otra. Es tiempo ya de que el Comejo se dedíque acm maycr ahfnco 8 

repsrar el dan0 que 8e ha heaho 8 la presencia, 18 l st8tur8 y el prestigio &l 

dorecho internacional. Es ya hora de que 1s As8nblea General utilice un8 ve8 ds 

les media a su alcance para llevrr adelante uncicnes ablig8toriss sí el Ccowjo 

vuelve a fracasar en su l mpe60. 

Ba llegado 18 hora & que vrrias nrcicnes íntsgrantes ds 18 aamunídsd 

internaoíarrl dejen de trrtrr l Sut?Sfrics cao un nilo wlariado culpsble de un8 

cantidad d8 travesura8, ningun8 de las cuales es sufícienternte sería cm para 

llev8r l su l xpulsí6n de la fsrilís sino s&lo, guiris, k da o tres hrbitaciarrr. 

Sed rjor que tdos enasremss el hecho ds quer en lugar de ello, este nífio es un 

ser encm (Irteto, x810, doowperrns~da y potd@fcrrnte rotoreído y doioraado, 

cuy8 aspsuíd8d do destruir !í vida & quknr le rodean eS anos- y rblo se ve 

superrds par Ir ínevítsbílídrb da mu prapí8 dertrwcíb, amdo #us otmtr8díoaíams 

ínternrs y l xtern88 no pued8n r-tener su carpo ni su sírtems víkl. 

No es 8610 que hsys fleg8do el #Ynto & hscet todo lo que hsbría que h8cer y 

que se dek hsaer. Mo teao que pronto hay8 pasado la oportunidad & bcer todo lo 

que puede hsuerse dentro do rsta recinto. Entonces el problema se nco hsbri ído de 

las mana ;f las fueras8 da la hístorir irrumpírin pmgendtiaarnte con sus propias 

soluciones. 

No deseo pcw de draritfao, pero el drama que so ha venido desarrollando am 

firm - y ahors mayor - violemír en el Afríor wridíanal no cesar/ ni cambiar6 

8610 porque el Consejo 0 alg6n grupo l sf lo d88ee. NO: ese dr8ma es la historia 

cambiante y en desarrollo de esa regf¿n, que inexorablemmte esti buscanda sus 

propias sltsrnstí.vãs. 
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Sr. de Figueiredo, Angola 

Quia& sea está nuestra bltima oportunidad antes de que ocurra lo inevitable. 

No debemos permitir que se nos esaape por la polftica miope de unos pwos cuyo 

sentidL, de la historia y ouyo aonoaimíento del Africa fallan por la base. 

A luta oontinba. A vitoria 6 aerta. 

El PFUISIDENTE (interpretac& del francds) : Doy las graCiaS al 

representante de Angola por las amables palabras que tuvo para oonmigo y mi país. 

Zn virtud de lo avanzado de la hora me propongo, con la venia del Consejo, 

leva ¿ar ahora la eesibn. La pr&cima sesión del Consejo de Seguridad para 

aontinuar con el examen del tema del orden del día se celebrar4 maflana 7 de abril 

de 1987, a las 10.30 horas. 

88 levanta la sesión a las 18.25 horas. 


